
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Lu Unes* te miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390.MiNiSTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

40 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
artado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ACULAR SOBRE INCENDIOS
EN MONTES Anuncios, línea'o fracción, doce pesetas

Número de 4 náginas
» 8 »
» 12 »

. 1,50 ptas,. 2,50 >. 3,00 »
Número atrasado, recargóle 0,50 ptas. por ejemplar

¡retaría general. —Sección de Cobierno
y Régimen Interior

OBIERNO CIVIL
Debidamente autorizados por la Superioridad al aprobar el Presupuesto de laDiputación Provincial para el presente ejercicio, se insertan a continuación lasnuevas tarifas por publicidad y precio del ejemplar y suscripciones de esteperiódico oficial, entendiéndose modificada en este sentido la Ordenanza deTasas por que se rige el servicio.

AVISO IMPORTANTE

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, y un año, 360Fuera de Madrid.—Trimestre, 105 pesetas; semestre, 210, y un año, 390

En todo caso, siempre que se inicie
un incendio, lo pondrán en conocimiento
de mi autoridad por el medio más rá-
pido que tengan a su alcance, y, en caso
de ser el hecho de mayor consideración,
deben emplear inmediatamente el telé-
grafo o teléfono para dar cuenta de la
novedad desde la estación más próxima.

Madrid, 20 de mayo de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C-2.364)

Del incumplimiento de esta orden res-
ponderán los Alcaldes, a los que impon-
dré las oportunas sanciones por morosi-
dad, con independencia de las que les alJ
canee ante los Tribunales de Justicia.

arreglo a lo dispuesto en la legislación
vigente.

montes públicos

Instrucciones de la Jefatura del Distrito
Forestal de Madrid sobre incendios en

8.a Ocurrido un incendio, se procu-
rará muy particularmente localizar el
fuego, aislándolo en determinados espa-
cios por medio de rayas y cortafuegos,
que se harán rozando el suelo con aza-
das para quitar la hojarasca y cortar las
matas, pimpollos, etc., que puedan pro-
pagarlo, adoptando los medios más efica-
ces y expeditos para su completa extin-
ción, teniendo presente la fuerza y di-
rección de los vientos, golpeando con ra-
mas las llamas o echando tierra sobre
éstas para apagarlas.

En todo caso, y especialmente en el
de revestir el incendios caracteres gra-
ves, se pondrá inmediatamente en cono-
cimiento de esta Jefatura para que adop-
te las medidas necesarias para cortarlo.

9.
a Después de extinguido el fuego,

se vigilará el monte con mucho cuidado
para evitar que se renueve, y apagarlo
si renace en cualquier punto.

10. Los sitios incendiados en montes
públicos serán rigurosamente acotados
por seis.años a la entrada del ganado,
con arreglo a lo prevenido en las Reales
Ordenes de 31 de mayo y i." de junio1

de 1850 y 11 de enero de 1920, que se
observarán con exactitud en todas sus
partes, y los productos aprovechables po-
drán ser subastados, pero destinado su
importe íntegro a repoblar el raso pro-
ducido.

6.* En caso de que se declare un in-
cendio en un monte público, dirigirá las
operaciones para apagarlo el funcionario
del Ramo de Montes de mayor catego-
ría que esté presente, y todos cuantos
concurran a la misma estarán subordina-
dos al mismo y cumplirán exactamente
las órdenes que dicte.

7. 1 Cualquier persona que notare un
incendio en un monte público dará inme-
diatamente parte a los empleados del
Ramo, Guardería Civil y autoridades lo-
cales, y en el acto se avisará, por medio
de las señales de costumbre o anuncia-
das de antemano, para que concurra la-
gente necesaria para su extinción, y se
adoptarán medidas precisas para la apre-
hensión del autor, ya sea casual o in-
tencionado, que será denunciado ante la
Alcaldía, para la tramitación de la san-
ción administrativa correspondiente, y
pasado el tanto de culpa a la Autoridad
judicial .

zara _ en hoyos de medio metro de pro-
fundidad, localizados en los sitios que
designe el personal de Guardería Fores-
tal, limpiando antes perfectamente el
suelo de materias combustibles en un ra-
dio de cinco metros alrededor del bogar
y apagando éste con tierra al abando-
narlo.

'r todo ello, excito a los Alcaldes de
provincia a que activen su celo en
gdancia de los montes y, haciendo
de su autoridad, extremen las me-
; Para evitar los incendios, y cuan-

nicie alguno proceda a movilizar
:1 persona! hábil, para que a las
s de gu autoridad y Guardia Ci-
lardería Forestal y Guardería Ru-
í concentren en el lugar del in-
para localizar primeramente el
aislándolo y sofocarlo seguida-

por los medios apropiados.
'•mismo procederán sin demora, va-
lo.se de los mismos agentes de la
""idad, a la investigación de los auto-f

> responsables del siniestro, levan-
> acta que resuma los hechos acaecí-
an motn-o del incendio y de su ex-
>n, en la que citarán concretamente,
' a quienes se hayan distinguido en
abajos como a los que hayan ofre-
resistencia a efectuarlos, que remi-
a este Gobierno Civil antes de las

:nta y ocho horas de extinguido el
dl°, para premiar a quienes demos-
n celo y sancionar a los remisos, con

Por ser la presente época del año la
s propicia para los incendios en los
míes, que entrañan grave peligro para
riqueza forestal de la provincia, tan

1a de ser protegida por los beneficios
tómicos y sociales que su conserva-
i reporta, ordeno a los Alcaldes,
rdia Civil y demás dependientes de
Autoridad ejerzan la más activa vi-
ncia para evitar la inciación de aqué-

conseguir su rápida extinción en
) de provocarse, y recomiendo a las
¡onas que con dicho objeto fuesen
íeridas acudan a sofocarlo, siguien-
todas las instrucciones de la Jefa-
del Distrito Forestal que se publi-

a continuación en cuanto se refieren
ontes de utilidad pública o comuna-
y aplicándolas, en cuanto sea posi-
a los de propiedad particular, ha-

do público los Alcaldes, por medio
'andos, lo dispuesto en esta Orden.

que evitar que estos siniestros
ien por algo inevitable y se den
ílos casos de inhibición, tanto en

autoridades locales como en los ciu-
anos en general, que no sólo no adop-
tas medidas previstas para su pre-

gón, sino que tampoco actúan debi-
lente cuando el incendio es ya un he-
irremediable, causando, en ocasio-
daños materiales de gran conside-

ón e incluso haciendo correr graves
•Tos a las personas.

Aquellas personas que precisen inter-
narse en el monte fuera de los caminos,
solicitar' 'i lu'crizací ;-! Guarda fo-

i.a Durante el período comprendido
entre la publicación de esta Circular en
el Boletín- Oficial de la provincia y
el i.° de octubre, época de máximo pe-
ligro de incendios, que se podrá prorro-
gar si las circunstancias meteorológicas
la aconsejan, queda terminantemente pro-
hibido el tránsito en los montes fuera de
los caminos habituales.

Para evitar que se produzcan esta cla-
se de siniestros en los montes de Utili-
dad Pública y conseguir su más rápida
extinción en caso de iniciarse, esta Je-
fatura, velando por los intereses que es-
tán a su cargo y cumpliendo lo dispuesto
en las Reales Ordenes de 5 de mayo de
1881, de 21 de junio de 1888 y en la
Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y
Reglamento de 22 de febrero de 1962,
recuerda a las Autoridades locales, Guar-
dia Civil, Guardas forestales, Guardas de
campo y dependientes de la seguridad
pública, la obligación que tienen de cum-
plir con el mayor celo las disposiciones
siguientes:

5-a Cuando haya una necesidad abso-
luta de encender fuego en los montes pú-
blicos, como por ejemplo la cocción de
alimentos de los pastores y operarios
que permanezcan en los mismos, se reali-

2.a En las estaciones de verano pro-
curarán atender a los sitios más expues-
tos, vigilando con mayor esmero y fre-
cuencia los puntos de estancia y tránsi-
to de los pastores, hacheros, resineros,
aserradores y demás personas que pasen
por los montes públicos y trabajen o per-
manenzcan en ellos.

En los días festivos se reforzará la vi-
gilancia en los lugares donde acuden ex-
cursionistas, haciendo saber a éstos,
como a cualquier otra persona que tran-
site por los montes, la prohibición de en-
cender fuego, mediante la entrega de
un volante, donde se haga constar la fe-
cha, lugar y hora de la notificación, así
como que serán considerados presuntos
autores de cualquier incendio que se
produzca en aquellos alrededores.

3. a Prohibirán que se enciendan fue-
gos en los montes públicos desde i.° de
junio a i." de octubre, y en el caso de
que las primeras lluvias de otoño se re-
trasen y se mantenga el suelo en estado
de sequedad propio de verano, se prorro-
gará dicho plazo hasta que se produz-
can aquellas.

4- a No se permitirá que se ejecute
quema alguna de rastrojo para abonar
terrenos que no disten del monte públi-
co, como mínimo, doscientos metros, asi
como prohibirán los aprovechamientos
de roza y hormiguero que no se hallen
debidamente autorizados.

restal a quien corresponda la custodia del
monte, declarando previamente, por es-crito, la fecha y el itinerario que traten
de seguir, respondiendo personalmente
de los siniestros que ocurran en los si-
tios del monte en que hubieran estado.

Las personas halladas fuera de cami-
no sin el oportuno permiso serán denun-
ciadas ante el excelentísimo señor Go-
bernador Civil de la provincia, quien les
impondrá la sanción pecuniaria corres-
pondiente.

ii. Los Alcaldes o Presidentes de las
Juntas Vecinales, así como los Conce-
jales o Vocales de las mismas, en cuan-
to tengan conocimiento de que en un
monte de su pertenencia se ha iniciado
un incendio, adoptarán inmediatamente
todas las medidas necesarias para la rá-
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— Trimestre, 105 pesetas; semes-

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

s

y un año, 360,
Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,



Incumbe a los Ayuntamientos, a tenordel Reglamento de 22 de mayo de 192ala facultad de inspección sanitaria de losvehículos públicos de servicio en la esfe-ra municipal. De manera especial habránde vigilarse los llamados taxis, exigiendo
su buen estado sanitario y de carrocería
así como la adecuada presentación de.'
conductor y tarifas, extremos todos de la
mayor importancia para lograr una buena
opinión del viajero acerca de la localidad
de que se trate.

3- 4- Condiciones higiénico- san itaria<de los locales y vehículos de seritdnTbhco: Por parte, de los AvuXK£Delegación Provincial de &¿rn£3K
Turismo y Jefatura Provincial de s2kLíse prestará una especial atención en^lacion con las condiciones higiénico^"
rutarías que, con el carácter de m¡niS"
deben reunir aquellas instalaciones y se?vicios de hoteles, cafés, tares, restauran"tes, casetas de baño y demás locales nú'bhcos, a cuyo efecto y para el ejerciciode un mejor control por parte de las autondades locales cursarán conjuntamente
los organismos provinciales citados lasinstrucciones pertinentes.

se señale. Se tendrán en n
==S*efectos las disposiciones «STV esto»

nos de la Gobernación v de fc Ministe-y Turismo concerniente"* » i, ormac ¡ón
cía en materia de concesión C°mPet«i-
de instalación y de apirea ***«*Asimismo las Alcald'
cuenta que, a teno'r de lo'dUrf 11'11'411 en
artículo 3.0 del Decreto deTu» «¡
bre de 1956, no se podrá ac arnpar te-dios _ privados sin consentinSo H^propietario, quien podrá fiiar 1

e Su
cienes, incluso económfca V J dnC°DdÍ-sm que el consentimiento ' queZT'pueda ser más que de di« „ gue
tres tiendas. CZ

**"<»« o

En consecuencia, previos los asesora-
mientos pertinentes y en virtud de las fa-
cultades conferidas por el artículo 26 del
Decreto de 10 de octubre de 1958, a cuyo
tenor, "los Gobernadores Civiles fomen-
tarán las medidas tendentes al incremento
u ordenación del turismo en su provincia,
coordinando las iniciativas y la acción
de las entidades que tengan atribuidas
esta misión", se promulga la presente
Ordenanza para el fomento del Turismo
en esta provincia:

Para lograr ei mayor aprovechamieato
de los recursos turísticos, se hace preci-
so adoptar medidas de coordinación de
la actividad de todos los organismos,
corporaciones y servicios que, directa o
indirectamente, intervienen en materia de
turismo, a fin de colaborar de un modo
eficaz con los del Ministerio de Informa-
ción y Turismo y lograr las máximas pro-
babilidades y rendimiento de los medios
disponibles. Por ello parece oportuno im-
pulsar, iniciar y proseguir cuantas inicia-
tivas y posibilidades sean convenientes, a
través de los Organismos relacionados
con el turismo y, de modo especial, de
las Corporaciones Locales, a las que la
vigente ley de Régimen Local atribuye
de modo específico el fomento de los in-
tereses relacionados con el turismo, de-
fensa y protección del paisaje, monumen-
tos y museos, playas y balnearios, obliga-
ción, que, por otra parte, corrobora la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de i.° de mayo de 1956,
en lo que se refiere a la ordenación de
ciudades, protección del paisaje, vías
de comunicación, conservación de medios
rurales, etc., a los efectos todo ello de
una mayor expansión turística.

nido la correspondiente concesii

autorizaciones pertinentes, asi o
procedan en el ornato de las misrr
que antes del comienzo de la te

estival se hallen todas convenid
adecentadas.

que se instalen en las playas

3. 5. Playas y construcciones
rias: Los Ayuntamientos de térm
nicipales, de acuerdo con las Au:
competentes, atenderán igualme
limpieza y saneamiento de sus
instalaciones de casetas o halneai
vicio de duchas; así como esta

zonas de aparcamiento de vehícu
vicio telefónico y botiquín de u
Igualmente, los Ayuntamientos
por que los propietarios de ias

i. 2. Planes municipales, generales y
parciales de ordenación urbana: Los

i. i. Planes provinciales de ordena-
ción: Por la Diputación Provincial se
procurarán adoptar las medidas precisas
para acometer, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 de la vigente ley
del Suelo, la elaboración del plan de or-
denación urbana de la provincia, a cuyo
fin estimulará la colaboración de los
Ayuntamientos, Organismos y empresas
privadas, con el fin de obtener la máxima
posible en la presente tarea.

1. ORDENACIÓN URBANA

En la construcción de fuentes públicas
cuyo emplazamiento se sitúe en las már-
genes de las carreteras, deberá cuidarse
no sólo en el aspecto funcional, sino tam-
bién el decorativo, buscando la traza en

b) Procurar que desaparezcan todas
las inscripciones de mal gusto que os-
tentan muchas paredes, incluso los sim-
ples «vivas», que afean el pueblo v no
le hacen ningún favor.

c) Que estas normas de limpieza se
extiendan a las alcantarillas o regueros
descubiertos, cunetas por donde discurren
las aguas, etc., y a los caminos que, en
su caso, enlacen el pueblo con la carrete-
ra principal.

d) Que los estercoleros y vertederos
de basura se encuentren convenientemen-
te alejados y en lugar aireado.

e) Que se conserven limpias y cuida-
das las fuentes urbanas y las de los al-
rededores ; construir éstas si no existen y
es posible, plantando árboles y colocando
algún banco, con espacio suficiente para
aparcar vehículos.

a) Mantener en todo momento limpias
de suciedad las calles, plazas y lugares
públicos.

La limpieza ha de ser siempre expo-
nente de civismo y amor al pueblo, que
sus habitantes han de demostrar, para lo
cual los Ayuntamientos harán observar
las prescripciones siguientes:

2. 1. Adecentamiento de edificios y fa-
chadas y servicios públicos : Los Ayunta-
mientos exigirán el adecentamiento de los
edificios, fachada, cierres, etc., de la lo-
calidad, de acuerdo con sus Ordenanzas,
realizando inspecciones periódicas que ga-
ranticen la eficacia de las medidas adop-
tadas.

4. 1. Festivales art i
dones folklóricas: Los Ayuntanwnros w
por su importancia o posibilidades
en condiciones de llevarlo a caw
rarán estrechamente con a U

Provincial de Información
fin de que los festivales a:
lares lleguen al mavor número
lidades. \u25a0 Motivo de atencí»
será la conservación, estinmo
caso, renacimiento de las n

nes folklóricas de la localidad OS

les de la región, relacionando*
nientemente a estos efectos con

3- 3- Campamentos de Turismo: Los i
Ayuntamientos que tengan en sus térmi-
nos municipales zonas de interés turísti-co, por la existencia de monumentos ar-
tísticos históricos, playas, balnearios,
masas forestales y otros motivos de atrac-
ción, procurarán facilitar el acondiciona-
miento de zonas para la instalación de j
campamentos públicos de turismo, cuan- ¡do así les sea interesado, estableciendo las '
zonas acotadas corresoondientes, debida- !
mente señalizadas y dotadas de los servi- I
cíos mínimos y condiciones sanitarias que

3. 2. Vigilancia de establecimientosde hostelería : Como complemento de la
actividad del Ministerio de Informacióny Turismo sobre establecimientos de hos-telería, los Ayuntamientos procurarán in-
crementar, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes legales, la vigilancia de es-
tas industrias, dando cuenta a la Delega-
ción Provincial de dicho Ministerio de las
irregularidades que se observen, así co-
mo de los establecimientos clandestinos
que pudieran existir, o bien no someti-dos_ al necesario control de precios e in-
debidamente clasificados.

3. 1. Monumentos y edificios de inte-
rés : La conservación 'y embellecimiento
de los Monumentos Históricos y edificios
de interés será atendida por los Ayunta-
mientos de conformidad con la Ley de
13 de mayo de 1933 y disposiciones com-

plementarias, procurando que los acce-
sos, indicadores, estados de caminos y ve-
getación circundante ofrezcan las máxi-
mas posibilidades de atracción a quienes
los visiten. En lo relativo a conservacióny embellecimiento, deberán obrar siem-
pre previa consulta a la Comisaría del
Patrimonio Artístico Nacional.

3. ACONDICIONAMI E N T O DE
LUGARES DE RECREO Y DECANSO
Y ATENCIÓN DE MONUMENTOS.

MARTES 21 DE MAYO

idarsí

de Si

,s ore

XADES
4- FOMENTO DE ACTIVL

CULTURALES Y RECREATIVA

(G. C.—2.365)

Madrid, 20 de mayo de 1963. —El In-
geniero Jefe, Ramón Alvarez de Mon.

Penetrada esta Jefatura de la impor-
tancia de que tales disposiciones se cum-
plan y decidida a que así sea, lo hace
público en este periódico oficial, advir-
tíerido que las responsabilidades que pue-
den alcanzar a las autoridades locales
y agentes de la administración, ya por
actos inmediatamente relacionados con
los incendios como por omisiones o fal-
tas de previsión que de un modo direc-
to hayan contribuido a que se produje-
ran, se corregirán administrativamente
o se pasarán a los Tribunales ordinarios
si a ello hubiere lugar.

12. De todos los incendios que ocu-
rran en los montes públicos se remitirá
a esta Jefatura, por el personal de Guar-
dería Forestal, el parte correspondiente,
cuidando mucho no omitir el comporta-
miento de los que concurrieron a apagar
el incendio, especificando tanto los que
se hayan distinguido como los que no
se hayan presentado a pesar de haber
sido llamados, o no hayan cumplido sus
deberes, para que esta Jefatura pueda
proponer el premio o corrección que me-
rezcan.

pida movilización de los vecindarios y
organización de los trabajos de extin-
ción, bien entendido que de no hacerlo
así se les exigirán, por el señor Gober-
nador Civil, a propuesta de esta Jefa-
tura, las responsabilidades a que hubie-
ran dado lugar por su pasividad.

Las personas que teniendo algún uso
o aprovechamiento (vecinos con derecho
a disfrutes vecinales o rematantes) en
un monte público donde ocurra un in-
cendio, y, siendo avisados, no acudan a
su extinción, se les privará de aquel de-
recho por un año como mínimo y cinco
años como máximo, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 19 de la Real
Orden de 5 de mayo de 1881.

DEL TURISMO
ORDENANZA PARA FOMENTO

armonía con la edificación y paisaje cir-
cundante.

Igualmente se estimulará al vecindario
a participar en los concursos provinciales
que a tal fin organicen, y en relación con
el embellecimiento de rutas se tendrá en
cuenta por los Ayuntamientos la Orden
del Ministerio de. Obras Públicas de 14
de enero de 1961, que instituyó los Pre-
mios Nacionales «Conde de Guadalhor-
ce» ; para fomentar el cuidado y embe-
llecimiento de los márgenes de carreteras
en las travesías de población.

2. 5. Concursos y premios: Los Avun-
tamientos estimularán al vecindario por
medio de bandos, organizando concursos
locales para que procuren el embelleci-
miento de sus casas, industrias, escuelas,
lugares de recreo, etc. A tal fin, procura-
rán emprender campañas especiales para
la difusión de estas ideas y adoptando las
medidas coercitivas que la legislación de
régimen local autorice, celebrándose es-
tos certámenes con ocasión de las fiestas
patronales, ferias de interés y otros acon-
tecimientos importantes de la vida local.

2. 4- Obras en carreteras: Se tendrá
en cuenta por los Ayuntamientos, a efec-
tos de la mejora de las carreteras en las
travesías de población, los tipos de obras
que puedan interesar al Ministerio de
Obras Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 23
de diciembre de 1961, complementada por
la Circular de la Dirección General de Ca-
rreteras de 8 de febrero de 1962.

tre otros extremos, que siempre que exis-
ta una señal de prohibición o limitación,
figure a continuación la correspondiente
a la terminacón de las mismas.

legalidad vigente y con el fin de lograr
criterios de uniformidad, cuidando, en-

tradas de localidades, ajustándose a la

2. 3. Señales de circulación : Igual-
¡ mente, y de acuerdo con la Jefatura de
; Obras Públicas de la Provincia, los

Ayuntamientos procurarán revisar las se-
! nales de circulación situadas en las en-

pintorescos, y cuantos otros datos pue-
dan ser de atracción turística, recordán-

I dose que los carteles o señales deben
¡ ajustarse a los modelos establecidos por¡ el Ministerio de Obras Públicas.

que todas las rutas turísticas y carrete-
ras de toda índole en ellas enclavadas se

i hallen debidamente rotuladas, no sólo con
la denominación de los pueblos, sino tam-
bién con la de monumentos de interés,
vistas panorámicas, ermitas y paisajes

2. 2. Rotulación fie rutas y carreteras:
Los Ayuntamientos, con la colaboración
de la Diputación Provincial, procurarán

i. 3. Destrucción de chabolas y rui-
nas : A fin de contribuir al embellecimien-
to de los núcleos de población, carre-reras y rutas de interés turístico, los
Ayuntamientos deberán proceder al de-
rribo de chabolas, barracas y cuevas des-
habitadas, cuya construcción prohibirán
en lo sucesivo, y, en general, de cuan-
tas construcciones inadecuadas o anties-
téticas, en estado de abandono o de rui-
na, existen en las entradas de las pobla-
ciones y en las cercanías de playas, zonas
y carreteras de tráfico turístico, esfor-
zándose igualmente en arbitrar solucio-
nes en los casos en que fuera preciso des-
alojar y procurar nueva vivienda a los
posibles moradores.

i: 4- Abastecimiento y saneamiento
de aguas: En todo lo concerniente a los
sistemas y régimen de abastecimiento y
conducción de aguas potables (revisión
periódica, aislamiento, depuración, análi-
sis, etc.) y saneamiento de las residuales
(inspección y revisión periódica, filtracio-
nes, contaminación, aislamiento, etcé-
tera), se observarán rigurosamente las
prevenciones ordenadas por este Gobier-
no Civil a los Ayuntamientos y Servicios
competentes, en consecuencia de las
Circulares del Ministerio de la Goberna-
ción (de fecha 18 de abril pasado) y la
Dirección General de Sanidad (del día 10
del propio mes), dirigida esta última a las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Ayuntamientos con medios suficientes de-
dicarán la debida atención a la elaboración
de un Plan municipal de Ordenación Ur-
bana de carácter general o, en su caso,
de los parciales de reforma interior o dé
extensión que sean precisos, a que se re-
fieren los artículos 9 a 12 de la vigente
ley del Suelo. Asimismo los Ayuntamien-
tos procurarán conceder las máximas fa-cilidades a los planes de ordenación ur-
banística surgidos por impulso de la ini-ciativa privada, estimulando su actua-
ción, si bien velando por el cumplimiento
de la ley del Suelo y por que prevalezca
siempre, sobre el interés privado, el de
carácter general en orden a la defensa del
paisaje, playas, accesos, etc.

La Diputación Provincial y, en su caso,
los Ayuntamientos procurarán elaborar
los Planes especiales que sean precisos
para la ornamentación de ciudades artís-
ticas, protección del paisaje y de las
vías de comunicación, conservación del
medio rural en determinados lugares, sa-
neamiento de poblaciones y cualesquiera
otras finalidades análogas a que se alu-
de en los artículos 13 al 20 de la menci-
nada Ley.

2. ORNATO DE NÚCLEOS DE
POBLACIÓN Y DE RUTAS TURÍS-
TICAS.

Se hace necesario atender al cuid;
de la limpieza, pintura y emibellecimie
de las estaciones ferroviarias, y de :

ñera especial la fiscalización de sus s
vicios higiénicos, obligando a que s
tengan en las condiciones sanitari;
cisas, debiendo ponerse las inobs
cias en esta imateria en conocí]
la Jefaturar Provincial de Sanie
pétente para ello según el R<
Sanitario de Ferrocarriles de 7
de 1936

2

Se inspeccionarán también, para su in-
forme al organismo que corresponda, los
servicios de las compañías concesionarias
de transporte por carretera, a fin de que
las mismas cumplan fielmente sus 0M1
gaciones en cuanto a dimensión de io¡

asientos, capacidad, ventilación, luraino
sidad, limpieza, horarios, uniformes y ca
rrección de los empleados; posib.es abu
sos en ia venta de billetes, expedición d
resguardos o talones en facturaciones. *cétera. De manera especial debe cu
la evitación de abusos en los serviciu-
autobuses alquilados por el to*-"'
capacidad.



Ayuntamiento de Majadahonda (Ma-
drid), 3.291,54 pesetas anuales, a 235,11
pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Carabaña (Madrid),
3.073,56 pesetas anuales, a 219,54 pese-
setas por mensualidad.

Ayuntamiento de San Cristóbal de la
Vega (Segovia), 2.497,88 pesetas anua-
les, a 178,42 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de La Losa (Segovia),
857,36 pesetas anuales, a 61,24 pesetas
por mensualidad.

La cuota a satisfacer queda prorratea-
da en la forma siguiente:

Esta pensión queda cifrada en g.720,34
pesetas anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 694,31 pesetas
cada una, con efectos desde el día pri-
mero de septiembre de 1962.

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de pensión de viudedad de doña
Teresa Velayos. Portal, viuda de don
Adolfo Mediaviila Garrido, .Médico de A.
P. D. que fué del Ayuntamiento de Ma-
jadahonda (Madrid).

Se proveerá de un distintivo a los guar-
dias que posean esta especialidad, conce-
diéndose a los mismos, en lo posible, al-
gún beneficio o mejora profesional!.

Es conveniente que ios agentes de trá-
fico de Jas localidades importantes ten-
gan conocimiento de francés e inglés, con
el fin de orientar hacia los servicios y
Oficinas de Turismo a los extranjeros q.ie
lo soliciten.

6. 2. Policía munidpal: Se velará es-
pecialmente por los Ayuntamientos por
que los miembros de la Policía munici-
pal presenten en todo momento una ade-
cuada uniformidad, limpieza y corrección
con el turista que refleje .la cordialidad y
buena acogida de la localidad de que se
trate. Se les procurará orientar median-
te conferencias o cursillos adecuados de
cuantos problemas relacionados con el
tráfico y turismo de su localidad y de las
circundantes puedan presentarse o ser ob-
jeto de consulta por el visitante.

\u25a0Oo

1962-63

CONVOCATORIA PARA LA CONCE-
SIÓN DE AUXILIOS ECONÓMICOS
A ESTUDIANTES HIJOS O HUÉR-
FANOS DE FUNCIONARIOS EN SI-
TUACIÓN ACTIVA O PASIVA DE
LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE MADRID.—CURSO

Diputación Provincial
de Madrid

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Reglamento aprobado por
el Pleno de la misma en sesión de 21 de
julio de 1951, y de conformidad con la
propuesta formulada por la Comisión de
Educación, Cultura, Deportes y Turis-
mo, aprobada por decreto presidencial de
13 de los corrientes, abre concurso para
la adjudicación de auxilios económicos
con destino a los estudiantes hijos o
huérfanos de funcionarios en situación
activa o pasiva con cargo a la consigna-
ción presupuestaria correspondiente, y
con sujeción a las siguientes:Madrid, 8 de mayo de 1963.—El Go-

bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—2.320)

Ayuntamiento d e Collado Mediano
(Madrid), 4.827,48 pesetas anuales, a
344,82 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento d e Collado Villalba
(Madrid), 7.203,28 pesetas anuales, a

pesetas por mensualidad.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para su general conocimiento.

Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres),
5.104,54 pesetas anuales, a 364,61 pese-
tas por mensualidad.

Esta pensión queda cifrada en pesetas
17.135,30 anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 1.223,95 pese-
tas cada una, con efectos desde el día
primero de diciembre de 1961.

La cuota a satisfacer queda prorratea-
da en la forma siguiente:

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de la pensión de jubilación de don
Manuel Lumbreras Moreno, Médico de
A. P. D. del Ayuntamiento de Collado
Villalba (Madrid).

7- ti. Las Comisiones Provinciales de
j^rbanismo, Corporaciones Locales y las
.delegaciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado en esta provincia cui-
darán, en lo que les afecte, del cumpli-
miento de la presente Ordenanza.

Los señores Alcaldes cuidarán de pu-

blicar un Bando, en el que se contengan
lQs preceptos de esta Ordenanza que di-
rectamente afecten a los Municipios en
que ejerzan su jurisdicción; haciendo
constar las sanciones que, con arreglo a
•° previsto en la ley de Régimen Local,
Puedan imponer en caso de incumpli-
miento del mismo. 'De dicho Bando se re-
mitirá copia a la Delegación Provincial
fle Información y Turismo, organismoc°mpetente para resolver las aclaracio-
"es

f
V dudas que en relación con cuanto

qui se dispone puedan surgir.
Madrid, 20 de mavo de 1963. —El Go-

oernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.—2.364)

La presente Ordenanza entrará en vi-
gor en el día de su publicación en el Bo-
Leti\ Oficial provincial.

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobada rec-
tificación del prorrateo de la pensión de
viudedad de doña Angeles Espiga _ Re-
queta, viuda de don Benito Ruiz Villar,

neficios
Primera. —Podrán aspirar a estos be-

a) Los estudiantes hijos de funciona-
rios en situación activa o pasiva; y

b) Los estudiantes huérfanos de fun-
cionarios.

Segunda.—Los aspirantes han de re-
unir los siguientes requisitos:

a) Deficiente situación económica, a
juicio del Tribunal, que se constituirá con

4.
0 Certificado de pertenecer al S

E. U. o al Frente de Juventudes.
g.° Declaración jurada de que los pe-

ticionarios no disfrutan de otras sub-
venciones o becas de carácter estatal, lo-
cal o privado.

ficios

6.° Justificación escrita de las cir-
cunstancias que pueden motivar prefe-
rencia en la adjudicación de estos bene-

Octava.—Las solicitudes, con su docu-
mentación, se admitirán en las oficinas
del Registro general de la excelentísima

3.0 Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de la familia por
todos conceptos.

Los estudios complementarios de Cul-
tura general (Taquigrafía, Idiomas, Me-
canografía, etc.) se justificarán por me-
dio del oportuno certificado expedido por
el Centro Oficial o privado legalmente
establecido.

2.° Libro escolar o certificado del
Centro Oficial donde cursa los estudios»

i.° Libro de familia, o certificado de
nacimiento de los estudiantes aspirantes
a beneficiarios.

Séptima.—A las instancias deberán
acompañar los siguientes documentos:

de los cursan

Sexta.—Las peticiones se formularán
en instancias, dirigidas al excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, y
reintegradas con pólizas del Estado de
3,00 pesetas y timbres provinciales de
igual valor, haciendo constar en ellas,
además de las circunstancias especiales
del solicitante, la de los aspirantes a be-
neficiarios en orden a edad, estudios que
realizan v establecimiento docente don-

En igualdad de circunstancias se otor-
gará prioridad a los hijos de Caballeros
Mutilados, ex Cautivos y ex Comba-
tientes.

2° Huérfanos de funcionarios.
3.0 Hijos de funcionarios, cabezas de

familia numerosa.

i.° Huérfanos de funcionarios, Caí-
dos por Dios y por España.

rencias

Quinta. —En la adjudicación de auxi-
lios se establecerán las siguientes prefe-

Cuarta.—Por decreto del excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, y
a propuesta del Tribunal, que estará
constituido por el Presidente de la Co-
misión de Educación, Cultura, Deportes
y Turismo, los Vocales que de la mis-
ma se designen, el Secretario general de
la Corporación, actuando de Secretario
del Tribunal, el Jefe accidental de la
Sección, se fijará el número e importe
de los auxilios a otorgar, teniendo en
cuenta la cuantía de la consignación pre-
supuestaria para estas atenciones, el nú-
mero de solicitudes presentadas durante
el plazo de convocatoria y las circunstan-
cias concurrentes en los aspirantes.

4.
0 Sacerdocio, Facultades y Escue-

las Especiales, incluido Comercio, en sus
grados superiores, y Bellas Artes.

2.0 Bachillerato y Comercio, en su
grado preparatorio.

3.0 Practicantes, Matronas, Enferme-
ras y Comercio (en su grado pericial),*
Magisterio, Peritaje, Periodismo y simi-
lares.

d) Haber aprobado el examen de in-
greso o la prueba de suficiencia equiva-
lente al mismo.

c) Haber cumplido los diez años den-
tro del curso escolar y no exceder de los
veinticinco, salvo casos excepcionales.

los miembros de la Comisión que se de-
signen.

b) Cursar o haber cursado estudio_s
en establecimientos docentes de la capi-
tal o su provincia, salvo los casos de
aquellas especialidades cuyos centros de
enseñanza radiquen fuera del ámbito geo-
gráfico provincial o de otros excepecio-
nales que considere el Tribunal.

i.° Complementarios de Cultura ge-
neral- (Taquigrafía, Mecanografía, Idio-
mas, Corte y Confección y los cursados
en las escuelas del hogar de la mujer
y similares).

Tercera. —Los auxilios económicos se
otorgarán en metálico, y para abono de
derechos de expedición de Títulos de
Bachiller y de carreras especiales o uni-
versitarias y adquisición de libros de tex-
to y material pedagógico, comprendien-
do los siguientes estudios:

e) Pertenecer al Frente de Juventu-
des o al Sindicato Español Universita-
rio, de conformidad con lo establecido
en la Ley de 6 de diciembre de 1940.

MARTES 21 DE MAYO 3

PUESTA EN VIGOR

BASES

\u25a0Z Femenina y la Obra Sindical de

líucación y De^anso.

MORALIDAD Y MENDICIDAD
' ° t Las Alcaldías atenderán con es-

5¡' i
'
cu idado al mantenimiento de la de-

gncia pública y de la moralidad de cos-

'T^ Autoridades locales procurarán que

Murante las fiestas y época de verano no

¿rudan mendigos profesionales a las le-

altades, prohibiéndoles rigurosamente el
acceso a las mismas, sin perjuicio de aten-

der debidamente a quienes acrediten en-

contrarse en una real situación de necesi-
dad.

Lo que se hace público en este perió-
dio oficial para su general conocimiento.

Madrid, 20 de abril de 1963. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.321)

Ayuntamiento de Brúñete (Madrid),
879,06 pesetas anuales, a 62,79 pesetas
por mensualidad.

Ayuntamiento de La Herrera (Albace-
te)» I-I37ó° pesetas anuales, a 81,25
pesetas por mensualidad.

i w
1" eSte Gobierno Civil, y a propuesta

ael Jete de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de la pensión de viudedad de doña
filomena Barbarena Heras, viuda de
don Marcelino García y de Vicente, Ins-
pector Farmacéutico Municipal que fuédel Ayuntamiento de Brúñete (Madrid).

Esta pensión queda cifrada en 6.124,86
pesetas anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 437,49 pese-
tas cada una, con efectos desde el díaprimero de agosto de 1962.La cuota a satisfacer queda prorratea-
da en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Barrax (Albacete),
4.108,30 pesetas anuales, a 293,45 pese-
tass por mensualidad.

Sección Económico-Administrativa

Servicio Provincial de Inspección y Ase-soramiento de las Corporaciones Locales

Madrid, 16 de marzo de 1963. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.319)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Ayuntamiento de Carabaña (Madrid),
4.042,78 pesetas anuales, a 288,77 pese-
tas por mensualidad.

Médico de A. P. D. que fué del Ayun-
tamiento de Carabaña (Madrid).

Esta pensión queda cifrada en 7.670,04
pesetas anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 547,86 pesetas
cada una, con efectos desde el día pri-
mero de enero de 1962.

La cuota a satisfacer queda prorratea-
da en la forma siguiente:

Ayuntamien de Salinas de Leniz (Gui-
púzcoa), 1.364,44 pesetas anuales, a pe-
setas 97,46 por mensualidad.

Ayuntamiento de Corera (Logroño),
350,42 pesetas anuales, a 25,03 pesetas
por mensualidad.

Ayuntamiento de San Esteban de Go-
maz (Soria), a 1.691,62 pesetas anuales,
a 120,83 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Villalvaro (Soria),
220,78 pesetas anuales, a 15,77 pesetas
por mensualidad.

al efecto.

Los Ayuntamientos facilitarán, a las
Oficinas de Información del Turismo
cuantos datos de interés (carteles, progra-
mas, itinerarios) sean útiles para el me-
jor desempeño de la misión informativa
que1 les corresponde y para su exhibición
en las carteleras y escaparates dispuestos

Es preciso cuidar con la mayor aten-

ción la calidad de la propaganda tu-is-
tica, dentro de la cual debe comprender
los carteles y folletos anunciadores de las
fiestas. Los' Ayuntamientos deberán po-
ner en ello el mayor esmero y condiciona--
su ayuda a estas ediciones a la exigencia
de una absoluta perfección, manteniendo
contado con la Delegación Provincial del
Ministerio de Información y Turismo, a
fin de que la presentación, selección de
motivos gráficos y detalles tipográf-cc-s
correspondan a la eficacia que de tal pro-
paganda se desee obtener.

6. ii. Ofidnas de Información y guía
turística: De acuerdo con la Delegación
Provincial del Ministerio de Información,
se procurará que en los Centros turísticos
•de mayor importancia o más frecuentados
de la provincia se establezcan por los
Ayuntamientos o por los Centros de Ini-
ciativa y Turismo de carácter local, Ofi-
cinas de Información turística, preferen-
temente en los días festivos; igualmente
(os Ayuntamientos de la provincia coope-
rarán con la Delegación del Ministerio
de Información y Turismo en la confec-
ción de la guía turística provincial.

6 información turística y

policía municipal,

(G. C —2.322)

Madrid, 19 de abril de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Ayuntamiento de Las Rozas de Ma-
drid (Madrid), 1.825,32 pesetas anuales,
a 130,38 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Loj;i (Granada),
386,68 pesetas anuales, a 27,62 pesetas
por mensualidad.

La cuota a satisfacer queda prorratea-
da en la forma siguiente:

Esta pensión queda cifrada en 2.212
pesetas anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 158 pesetas
cada una, con efectos desde el día pri-
mero de noviembre de 1961.

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de la pensión de orfandad de
doña María Manuela Alarcón Jiménez,
hija de don Juan Alarcón Rojas, Prac-
ticante de A. P. D. quefué en el Ayun-
tamiento de Las Rozas de Madrid (Ma-
drid).

Madrid, 8 de febrero de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. O—2.318)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.)



(0.-52.553)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

(G. C.-2,57)
=OOo=-*

le notifica que por esiTw/ 2***8*
declarada la cancelación'hI 1"1"3 h* *¡do
investigación nombra^ %*>*?*» *mero i 9I3) de k t¿°" Manolita» Zles de Villamanta y v™' °S ?un¡cipa.
vincia de Madrid, haciVnH antilla- Pro-dicho expediente 'estaba , C0^Z
cío ejecutorio Jorto^f¿? * 8General de Minas y Combustiw lreod¿«
a los Juzgados corresrZj1 Wes of*¡¿
que pudiera alegar^ S? Adlfntes Para
tuno en dicho Ix^S^oT^"recibido, a pesar del tiemoo° b'endo
do, contestación aleuna P ,, .^r*
que contra esta resXdón $£?*«*en el plazo de quince HU recur»
rección General TMinifvT '* Di"
bles, a través de esta Jefatura büSti-

Madnd 3 de mayo de , g¿, _p, .
geniero Jefe, Enrique Poblet In*

Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-cales.

Garantía provisional: 9.279,08 pe-
setas.

Tipo: 463.954,27 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe de Intervención.

Licitación pública
Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación e instalación de servicios comple-
mentarios en la calle de Ciudad Real,
entre las de Batalla del Salado y Emba-jadores.

Ayuntamiento de Madrid

(G.—1.888)

Madrid, 8 de mayo dé 1963.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.337, ex-
pediente de adopción de María Cristina
San Martín Andión (327-4-18.518), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
2 de diciembre de 1959, con cuatro días;
e ignorándose el paradero de su madre
y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2° del artículo 176del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la

\u2666provincia.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Madrid, 17 de mayo de 1963.
(0.^52.548)

Las condiciones técnicas son las publi-
cadas en el «Diario Oficial» del día vein-
tidós de los corrientes; las condiciones
legales son las publicadas en el «Diario
Oficial» número ciento siete, de once de
los corrientes.

1.000 kilos de vaselina líquida, al pre-
cio límite de 27,50 pesetas el kilo.

4.000 küos de petróleo, al precio limite
de 6 pesetas el kilo.

400 kilos de monoleno 405, al precio
límite de 90 pesetas el kilo.

395 kilos de monoleno I M9, al precio
límite de 150 pesetas el kilo.

700 millares de hidroestéril (en com-
primidos), al precio límite de 24 pesetas
él millar.

5 kilos de fosfato de codeína, al precio
límite de 13.000 pesetas el kilo.

iio kilos de extracto de opio seco, al
precio límite de 2.100 pesetas el kilo.

16 kilos de codeína, al precio límite
de 15.000 pesetas el kilo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

y Enajenaciones
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones

Hasta las doce horas del día dieciocho
de junio de mil novecientos sesenta y tres
se admiten ofertas en la Secretaría de
la Junta Central, sita en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, número treinta y
seis, Madrid, para la adquisición por con-
cierto directo de los artículos que a con-
tinuación se relacionan del Servicio de
Farmacia:

edicto
En virtud de lo dispuesto en el artícu-lo 9-°, 3, del Decreto de 14 de iúnLde 1962 («B. O." del 15), p<¿* qKregulan los auxilios del Fondo Nacionalde Asistencia Social a Ancianos y Enfer-mos Desamparados, se transcriben continuación la relación de peticionarios quehan presentado sus solicitudes en estaJunta deseando acogerse a estos benefi-

cios, por lo que se invita- a cuantas per-
sonas sepan o quieran manifestar algún
error que se hubiere presentado en estassolicitudes, a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle del Amor de
Dios, número 6, todos los días labora-
bles, de cuatro a siete de la tarde, dondeles serán atendidas cuantas manifestacio-
nes quieran alegar respecto de las que sí
publican, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para.
este fin.

(G.—1.889)

Madrid, 8 de mayo de 1963. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramite, con al núm. 1.338, ex-
pediente de adopción de María del Car-
men Ramos Hernández (325-4-17.028),
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 2 de diciembre de 1957, con cinco
días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2° del ar-
ticulo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de veintidós de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres la celebración de
una subasta para la adquisición de los
artículos que a continuación se indican,
correspondientes al Servicio de Farrna-

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

Madrid, 17 de mayo de 1963.—^El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en subasta de obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la calle de Ciu-
dad Real, se compromete a tomar a su
cargo, con arreglo a los mismos, por
el precio de (en letra) pesetas. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia la-boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la Industria espa-
ñola. (Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de laSecretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-gociado, hasta las trece horas, dentro delos diez días siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Modelo de proposición

butos Periódicos
Sección de Rentas y Exacciones.—Trí-

(O.—52.554)

(G.—1.890)

Madrid, 8 de mayo de 1963.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por*el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de
Madrid se tramita, con e 1 número
I-339, expediente de adopción de Ma-
ría Angeles Chamorro Vaquero (326.
2-17.312), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 19 de abril
de 1958, con seis días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2.0 del artículo 176 del Código Ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, a6 de mayo de 1963
(O.—52.549)

El importe de los anuncios será satis-fecho a prorrateo entre los adjudícate
nos.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de h
Ciudad de Barcelona, número 36, a !as
nueve horas del día dieciocho de junio de
mil novecientos sesenta y tres.

Las condiciones y modelo de proposi-ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

2.000 kilos viruta de madera para em-
balaje, al precio límite de 5,50 pesetas
el kilo.

4.000 carretes de esparadrapo adhesivo
en frío de 1 m. x 2,5 cm., al precio
limite de 2 pesetas unidad.

11.466 carretes de esparadrapo adhe-
sivo en frío de 5 m. x 5 cm., al precio
límite de 15 pesetas unidad.

4.500 kilos de celulosa quirúrgica, al
precio límite de 40 pesetas el kilo.

16.000 carretes de esparadrapo adhe-
sivo en frío de 5 m. x 2,5 cm., al precio
límite de 8 pesetas unidad.

(G.—1.891)

Madrid, 8 de mayo de 1963. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

vincia

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.340, ex-
pediente de adopción de María' Teresa
Conde Fernández (328-2-18.870), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
11 de junio de 1960, con seis días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2° del artículo 176 del Códi-
go Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Don Luis Sánchez Vecino

número 28.—Morata de Taja

Doña Juliana Sánchez ?rt
ganda, r8i—Móntejo de la i»err

Doña Martina Sanz Remar
za de España, 3.—Meco.

Don Vicente Elias Jiménez Ve

Real, 45.—Miraflores de la Sierra
Doña Ramona Berrocosa Ha

Mayor.—Miraflores de la Sierra.
Don José Hernán Fernández.-

no, 14.—Montejo.de la Sierra.
Don Anastasio Frutos Martii

te, 1.—Montejo dé la Sierra.
Doña Dámasa Pastor García^

tínez Velasco, 4.—Morata de i

Doña Antonia Moreno Miguel
rio, 55.— Morata de Tajuña.

Doña Toribia García Dom
Asilo-Hospital.—Morata de lají

Doña Dionisia Ochoa San**
D. Rodelgo, 54.—Morata de Tajun

Doña Paula Díaz Oliva.-As.lo
tal.—Morata dé Tajuña. _ M,

Doña Inés Moreno Gutiérrez. —
ralísimo, 31. —Leganés.

Doña Natividad Escolar Esc<

Juan Muñoz, n.—Leganés.
Doña Virgilia González Fernán

José García Cuadrado, 26— Legan*
Doña María González Yela. —

Tomás, 18.—Lozoya.
Doña Evarista Labrandero Herr

San Isidro, 6.—Majadahonda.
Doña Filomena de Miguel García

rretera de La Coruña.—Las Rozas

Doña Higinia Sanz Martín. —
número 3 1.—Horcajo de la Sierr

Doña Donadla Hernán del Po;

yor, 29. —Horcajo de la Sierra.

Don Felipe Moreno Crespo.—
Hoyo de Mazanares.

Doña Avelina Martínez Crespo
Hoyo de Manzanares.

Sierra

Doña Francisca Rosario Rubio R
guez.—Carretas, 40. — Guadalix c

Doña Petra Martín Sanz. —Sierra, 6.—
Getafe.

(conclusión.)
Doña Ramona Cogolludo Corrotc

varo Bazán, 24.—Getafe.

"OOo

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

Por ignorarse el paradero de don Gra-
cihano Sánchez Berrocal, cuvo último
domicilio fué en Robliza de Cojos, pro-
vincia de Salamanca, por :{\ i.re^ente s

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.341, ex-
pediente de adopción de María Odet
Montero Iribarren (328-2-18.836), que
fuvo ingreso en dicha Institución el dia

_ Transcurrido dicho plazo de reclama-
ciones, la matrícula, con las reformis
que pudieran acordarse, se considcra-á
firme, no surtiendo efectos toda posterl~<

Confeccionada la matrícula global de
las exacciones que afectan a la «Propie-
dad Inmueble», correspondiente al año
actual, con arreglo a lo establecido en
la Ley núm. 84, de 24 de diciembre de
1962, sobre Reforma de Haciendas Lo-

cales, se pone en conocimiento de los
contribuyentes obligados al pago de las
mismas que se halla expuesta al público
en la Sección de Rentas y Exacciones
Municipales (Negociado d e Tributos
Periódicos, calle del Sacramento, núme-
ro 1, piso bajo), por el plazo de quince
días laborables y en las horas hábiles de
oficina (nueve y media' a doce y media
de la mañana), durante los cuales po-
drá ser examinada la matrícula por los
contribuyentes y formular las reclama-
ciones que estimen procedentes, referi-
das únicamente a la inclusión, exclusión,
variaciones en las bases de las exaccio-
nes o cambios de titular.

AL AÑO 1963

anuncio

EXPOSICIÓN AL PUBLICO DE LA
MATRICULA GLOBAL DE «EXAC-
CIONES SOBRE LA PROPIEDAD
INMUEBLE^, CORRESPONDIENTE

MARTES 21 DE MAYO3

EDICTOS

PETICIONES DE AYUDA POR AN-
CIANIDAD CORESPONDIENTES A

PUEBLOS DE LA PROVINCIA

DirecciónNombre y apellidos.
Pueblo

F.»

7.

Madrid, 13 de mayo de 1963.^-El Se-
cretario, Carmelo Abeflán-Garcia y Polo.

(G.—1.887)

Diputación Provincial de Madrid, Veláz-
quez, 89, desde el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial dé la
provincia hasta el dia 20 del próximo
mes de julio, en horas de oficina. No se
admitirán las peticiones que no vengan
acompañadas de la documentación exi-
gida.

Novena.—rEl Tribunal elevará a la pre-
sidencia propuesta de resolución a la vis-
ta de las Bases mencionadas.

16 de mayo de 1960, con dos meses y
veintidós días; e ignorándose el parade-
ro de su madre y más próximos parien-
tes se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los fines prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo deun mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 8 de mayo de 1963. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—:1.89a)

reclamación que no se funde en errores
aritméticos o de hecho cometidos por la
Administración.

Madrid, 16 de mayo de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.



Doña Paulina Manzano Povedano.—
Calvario, 35. —San Lorenzo del Escorial.

Doña Martina Serrano Gómez. — Ba-
rrio del Rosario.—San Lorenzo del Esco-
rial.

Doña Justa del Monte Sánchez.—Mila-
neses, 1.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Eusebia Cristóbal Mateos.—Du-
que de Alba, 1.—San Lorenzo del Esco-
rial.

— Cta

Doña María Francisca Fuente Martí-
nez.—Carretera de Andalucía, 9. —Valde-

Doña Felipa Tovar Fernández.—Doc-
tor Benito, 4. —Valdemoro.

Doña _ Ana María de la Iglesia Moli-
na.—Luis Planelles, 33. —Valdemoro.

Doña Isabel Cuevas Orihuela.—Ram-
bla, 1.—Valdemoro.

Doña Dominga Bravo Hernández.—
Negrillo.—Valdemorillo.

Doña María Vallejo González.— Cole-
gio, 2.—Valdemoro.

Doña Patrocinio Gabriela Aldea Núñez
Peraloza.—Valdemorillo.

Doña Lorenza González Gutiérrez.—
Iglesia, 3.—Valdemorillo.

Doña Eusebia Rodrigo López. — Bal-
concillo.—Valdemorillo.

meda

Las

San

— Plaza

— San

José

Don Julián del Pozo Gutiérrez.—Bolos,nugero 19.—Robregordo.
7 ? na Francisca Rodríguez Jiménez.—u""'»a, 16.—San Martín de la Vega.
S a „°Jla Asunción de la Torre Montes.-—a" Martín de la Vega.
San? 1, Bonifacio de la Vepa Amores —°a" Martín de la Vega.
Sa „°u Inés LóPe* París.—Velázquez, 2.an Mar^ de la Vega.

Dona Juliana Ortega García
«ntonio, 16.—Rascafría. \u25a0
te- <?na Maria Martínez Cuerva.—Riba-

Doña Díonisia Jiménez Sainero.—Pla-za D. Jaime Méric, 1.—Pinto.
lJoñ a Dolores Batres Villegas.—Plaza

"•Jaime Méric, 7.—Pinto.Don Pedro Celestino Rodrigo García.r
n

Is,a
> 5—Pinto.

Uona Josefa Saturnina Vela Parrilla.—
de Carabanchel. — Pozuelo de

barcón.

Don Casto Martih Rodríguez.—Alami-
"o-r-Pozuelo de Alarcón.

Doña Felisa Castro Martín
francisco, i.—Pinto.. Doña Celia Sánchez Pérez.—Generalí-
simo, 18.—Pinto

Doña Purificación Cedillo Santana.—\u25a0
Cárdenas, 23. —Navalcvarnero.

Doña Juana Castrillón Villar
ral Aranda, 9. —Navalcarnero.

Doña Purificación Gómez Sevillano.—-
Alemania, 65. —Navalcarnero.

Doña Atilana García R. Mediano.—
D- Ángel, 21. —Navalcarnero.

Doña Angeles Otero Madrigal
José, 49. —Navalcarnero.

Doña Magdalena Luceño Barragán.—
Queipo de Llano, 3.—Navalcarnero.

Doña Segunda Díaz Olías. —Buenavís-
ta, 16.—Navalcarnero.

Doña Romana Bernardos Gómez.—Al-
tas, 18.—Navas del Rey.

Doña Cipriana Blasco Prieto
<& Caudillo.—Pedrezuela.

Doña Gertrudis García Martín. — Las
'lores, i2, primero (bloques). — Pozuelo«te Alarcón

Doña Martina del Carmen Rodríguez
Italia, 12.—Navalcarnero.

Doña Paula González Aisa
ñas, 31. —Navalcarnero

Doña Juliana Martiáñez Rivero. —Cal-
derón de la Barca, 9.—Navalcarnero.

Doña Pilar de León Martínez
Cuevas, 12. —Navalcarnero.

Doña Jacinta Gómez Rodríguez,
Beatas, 21. —Navalcarnero.

Doña Matilde González Lucas. —Asen-
sio Cabanillas, 12.—Navalcarnero.

Doña Dionisia Sardinero Ochoa.—Do-
mingo Rodelgo, 52. —-Morata de Tajuña.

Doña Josefa Gil Peña.—Las Beatas, 6.
Navalcarnero.

Don Fabián Serrano Ahitado
del Campo, 4. —Morata de Tajuña

Doña María Tejero Martínez. —Domin-
do Rodelgo, 32. —Morata de Tajuña.

Doña Julia Montes Roldan.— Poyales,
número 9.—Morata de Tajuña.

Doña Dominga Saavedra Muñoz.—
Avenida de José Antonio, 19. — Morata
Ae Tajuña.

Don Ramón Rodado Roldan.—Cuevas
Calvario, 92.— Morata de Tajuña.

Doña Lazara Oreja Mingo. — Mazaco-
tes 65.—Morata de Tajuña.

Doña Flora Navarro López.
r(a 2 o.—Morata de Tajuña.

Doña María Navarro Jiménez. —Barrio
Estación, 1.—Morata de Tajuña.

Doña Lorenza Muñoz Cortés.—Cuesta
¿ e\ Campo,. 1.—Morata de Tajuña.

Doña Trinidad Martínez Martínez.—
Panaderos, 12.—Morata de Tajuña.

Doña Tomasa Martínez Cordón.—Cta.
de Arganda, 22. —Morata de Tajuña.

Don Pascual López Biencinto.—Rosa-
r ._-Morata0¡ de Tajuña.

Doña Felisa García Rivas.—Carretera
Poniente, 22. —Morata de Tajuña.

Doña Gregoria Díaz Mora.—Baja Azo
tea, 4-—Morata de Tajuña.

Doña Eusebia Corpa Vecino.—M. Mac
Crohon, 17.—Morata de Tajuña.

Doña Flora Vara Sánchez. — Morería
número 37. —Morata de Tajuña.

Doña Vicenta Tejero Martínez
Milicias, 3.—Morata de Tajuña

Doña Petra Jiménez Díaz.
número 15.—Morata de Tajuña.

Don Manuel Roldan Rodelgo,—Manuel
Mac-Crohon, 17.—Morata de Tajuña.

Doña Juana Cátala Anguita.—C. Me-
diodía, 20. —Morata de Tajuña.

Doña Marcelina Sánchez García. —Her-
nández Briz, 15.—San Lorenzo del Es-
corial

Doña Paula Villagroy Arcones.—Medi-
naceli, 33- —San Lorenzo del Escorial.

Doña Faustina Mateos Bueno. — Xa-
jier Cabello Lapiedra.—San Lorenzo del
Escorial.

Doña Isabel Cea Moreno. — Alameda,
número 16.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Angeles Pérez Barrio. — Miral-
monte 6.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Natividad Martín Aparicio.—\u25a0
Plaza Santa Teresa, 36. — San Lorenzo
del Escorial.

Don Gregorio Astorga Duran. — Juan
Abelló, 1.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Virginia Astorga Duran.— Juan
Abelló, 1.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Ignacia Mansilla Ramos.—Pabe-
llón 4V, letra A.—San Lorenzo del Esco-
rial.

Doña Gertrudis Pastor Herranz.—
Teja, 4.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Alfonsa Martínez Villa.—Barrio
del Rosario, H. 15.—San Lorenzo del Es-
corial.

Doña Andrea Villena López.—San Mi-
llán, 8. —San Lorenzo del Escorial.

Doña Andrea Ortega Vázquez.—Quin-
ta Los Alamillos. —San Lorenzo del Es-
corial.

Doña Micaela Gómez Herranz.—Clau-
dio Coello, 2. — San Lorenzo del Esco-
rial.

corial

Doña María Callejo Biesca. — Herma-
nos Quintero, 36. —San Lorenzo del Es-

Doña Benjamina María Rascón. —Ge-
neral Mola, 24.—San Lorenzo del Esco-
rial.

Doña Anastasia Ballesteros Cortés.—-
Valle de los Caídos. — San Lorenzo del
Escorial.

corial

Doña Josefa Mullor Lloréns.—Medina-
celi, 55. —San Lorenzo del-Escorial.

Doña Matilde Cabezuela Haro. —Medi-
naceli, 13.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Ascensión Rodríguez Benito. —
San Lorenzo, 20. — San Lorenzo del Es-

Doña Juana Giménez Herranz.—Presi-
lla, 2.—San Lorenzo del Escorial.

corial

Doña Felipa del Barrio Lluste. —Fran-
cisco Muñoz, 39. —San Lorenzo del Es-

Doña Filomena Mellado Morente.—
Duque de Medmacéli, 7. -— San Lorenzo
del Escorial.

Dona Águeda Palencia Roperomas, 5.—Torres de la Alameda.
JJona Luciana Benito Crespo. — JoséAntonio, io.—San Lorenzo del Escorial.Dona Isabel Villamayor Villar.—Caña-da Nueva, 26. — San Lorenzo dsl Esco-rial.

Doña Natividad Moreno Muñoz.—
Claudio Coello, 1.—San Lorenzo del Es-
corial.

Doña Julia Sánchez Redondo.— Presi-lla, 2.—San Lorenzo del Escorial.
Doña Teodora Callejo Viesca. — Her-

manos Quintero, 36. — San Lorenzo del
Escorial.

Doña Andrea Clemente Cabrero.— Ba-
rrio Rosario, pabellón 3-A.—San Loren-zo del Escorial.

Don Enrique Francisco Martínez Bláz-
quez.—General Sanjurjo, 27. — San Lo-renzo del Escorial.

Doña Romana Asenjo Rodríguez.—Ex-
tramuros.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Guadalupe Inés Blanco.—Barrio
Rosario F., 15.—San Lorenzo del Esco-
rial.

Doña Dolores Silva Lesmes.—Florida-
blanca, 28.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Julia Villena López.—Barrio Ro-
sario F., núm. 3. —San Lorenzo del Es-
corial.

corial

Doña María González Arguelles.—Tra-
vesía Casillas, 6.—San Lorenzo del Es-

Doña Francisca García Pérez. — José
Antonio, 8.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Paula Díaz Velasco. — Juan de
Leyva, 10.—San Lorenzo del Escorial.

Doña Teresa de Frutos González.—
Claudio Coello, 11.—San Lorenzo del Es-
corial.

Doña María Carmen García de las Ba-
yonas Cuesta.—Juan Leyva, 3.—San Lo-
renzo del Escorial.

Doña Marcelina Gómez Muñoz.—Mort-
te Carmelo, 9:—San Lorenzo del Esco-
rial.

Madrid, 4 de marzo de 1963. — Visto
bueno: El Secretario accidental (Firma-
do). — Visto bueno: El Vicepresidente
(Firmado).

Doña Juana Arroyo Atochero.—Heras,
número 35. —Villaviciosa de Odón.

Don Santiago San José Fernández.—-
Móstoles, 9.—Villaviciosa de Odón.

Doña Natividad Sánchez Mendoza.—
Fuente Nueva. Parador. —Villaviciosa de
Odón.

Doña Josefa Díaz Baos.—Carretas, 19,
Villaviciosa de Odón.

Doña Emilia Gómez Meneses. — Plaza
Humilladeros, 4. —Villaviciosa de Odón.

Doña Dominga Pardo Alvarez.—Casti-
llo.—Villaviciosa de Odón.

Doña Antonia Martín Muñoz.— Núñez
Arenas, 6.—Villaviciosa de Odón.

Doña Benita Tenorio Esteban.—Carre-
tas, 8.—Villaviciosa de Odón.

Doña Rosa Fernández Maestro.—Ge-
neral Sanz, 4.—Villaviciosa de Odón.

Doña Teodora Gil Poza.—Travesía de
Santana, 3.—Villaviciosa de Odón.

Doña Benita González Bravo.—Colme-
narejo.—Villanueva del Pardillo.

Doña Angela Otero Filio.—Bispo, 8.—
Villaviciosa de Odón.

Doña Manuela Fuente de la Elvira.—
Real. —Villanueva de Perales.

Doña Teodora Potenciano Serrano.—
Carretas.—Villanueva de Perales.

Doña Inés Rodríguez Pozuelo. —- La
Luna, 7.—Villanueva de la Cañada.

Doña Rosario Gómez Gascón. — Cruz.
Villanueva de Perales.

Doña Manuela Fernández Vázquez.—
Negritas, 16.—Valdemoro.

Doña Romana García Camacho. —Río
número 25. —Velilla de San Antonio.

Doña María Dolores Górriz Juan. —Generalísimo, 24. —Villaconejos.
Doña María Patrocinio Morato San

chez.—Soledad.—Villaconejos.
Doña Mónica Cruz García Yebra.—

Plaza.—Villalbilla.
Don Cirilo del Río Hueros

tonio.—Villalbilla

moro

Una finca sita en la calle de Gutierre
de Cetina, número 43, Vicálvaro, de una
longitud de 14,50 metros y orientación
sensiblemente a Poniente y una profundi-
dad de unos 28,50 metros. Los tres lados
que no corresponden a fachada constitu-
yen la medianería con las fincas conti-
guas; su superficie es de 413 metros
cuadrados ; está situada en el término de
Madrid-Vicálvaro y le corresponde la or-
denanza de Edificación 12-B (Zonas de
Edificación Baja suburbana 5); consta de
p'.anta baja, destinada a portal, escale-
ra, dedicado en la actualidad a taller de
mosaicos y piedras artificiales; la super-
ficie edificada es de unos 372 metros cua-
drados, de los cuales unos 136 metros
cuadrados corresponden a naves sin edi-
ficación superior; tiene tres plantas más,
destinadas a viviendas, existiendo dos en.
la planta primera y tres en cada una de
las plantas segunda y tercera, lo que ha-
ce un total de ocho viviendas, de seis, cin-
co, cuatro y tres habitaciones, además de
los servicios de cocinas, despensas, vestí-
bulos, pasillos y accesos. Su superficie de
cada una de estas plantas es de 236 me-
tros cuadrados,'lo que hace un total de
superficie edificada de 1.080 metros cua-
drados. Tasada en -la suma de un millón
doscientas mil pesetas. Existiendo sobre

\u25a0la citada finca las siguientes cargas y
gravámenes: a) una hipoteca constituida
por don Manuel Sánchez Aniorte, casado
con doña Antonia de Paco Gil, a favor
del Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima, domiciliada en esta capital,
en garantía de un préstamo de 300.000
pesetas de capital, al cuatro y medio por
100 de interés anual y sesenta céntimos
por 100 de comisión y gastos y de 30.000
pesetas para costas, gastos y perjuicios e
indemnización en caso de rescisión; b)
otra hipoteca, constituida por don Ma-
nuel Sánchez Aniorte a favor de don Luis
Ñuño Fernández, mayor de edad, soltero,
industrial y de la misma vecindad, sobre
la finca dicha y otra más en garantía de
un préstamo que juntamente con los in-
tereses del mismo al 4 por .100 anual y
el importe de los timbres y quebranto por
negociación de letras de cambio totaliza
la suma de un millón ochocientas mil pe-
setas, cuya cantidad se reconoció por el
deudor, señor Aniorte ; obligándose a de-
volver la suma adeudada en doce plazos
mensuales de ciento cincuenta mil pese-
tas cada uno, poniéndose en circulación,
para hacer efectivos dichos plazos, doc
letras de cambio, libradas por el aeree
dor, aceptadas por el deudor, con venci-
miento la primera de ellas el día 14 de
abril de 1958; y a !a seguridad de la de-
volución de la cantidad de 1.800.000 pe-
setas adeudadas y de 100.000 pesetas pa-
ra costas y gastos, don Manuel Sánchez
Aniorte constituyó en favor de don Luis
Ñuño Fernández, que acepta sobre dicha
finca y otra más; c) un embargo decre-
tado por el Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en autos eje-
cutivos promovidos en nombre de la En-
tidad Asociación «Defensa del Crédito»,
domiciliada en esta capital, contra don
Manuel Sánchez Aniorte, en los que se
trabó embargo sobre la finca de este nú-
mero y otra más, y por providencia de
seis de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y nueve se decretó la anotación
preventiva de dicho embargo; d) otra hi-
poteca, constituida por el citado señor
Sánchez Aniorte a favor de don Luis Ñu-
ño y Fernández para responder de un
préstamo de 387.350 pesetas, de sus inte-
reses a razón del 4 por 100 anual y de
50.000 pesetas para costas y gastos;

Expediente 4.162/59, Con. 107, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Manuel Sánchez Aniorte, con do-
micilio en Emilio Ferrari, 98.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio, seguidas por es-
ta Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por única vez, con dos
licitaciones y término no inferior a vein-
te días, los bienes embargados en méri-
tos de los autos, y cuya relación .pericial
es la siguiente:

(G. C-1.692)

MARTES 21 DE MAYO

— Da- Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

— More-

— P.

— B.

— Carde-

— Gene-

,—San An-

— Morería,

Doña Dámasa Celedonia Palencia Gar-
cía.—Mejorada, 2. — Torres de la Ala-

Doña Juana Cruz Rabadán Fraile.—
Ronda de la Soledad, 2. —Torres de la
Alameda.

Doña Angela María Ropero García.—
Plazuela Viento, 6.—Torres de la Ala-
meda.

Doña Simona Basilisa Tejedor Yebra
Cristo, 12.—Torres de la Alameda.

Doña Concepción López Carabaña.—
Colonia Rosario.—Torrelodones.

Don Francisco Lozano Casares. — J.García de Leañiz, 17.—Torrelodones.
Doña Lucila Bravo Bermejo.—Andrés

Vergara, 5.—Torrelodones.

Don Benito Cid Castillo. — José Anto-
nio.—Torrejón de Velasco.

Doña Natividad Valdeoliyas García.—\u25a0
Torrejón de Velasco.

Doña Magdalena Torrejón Martín.—
Torrejón de Velasco.

Doña Guillerma Aguado López. — To-
rrejón de Velasco.

Don Marcelo Castillo Aguado.—Torre-
jón de Velasco.
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Audiencia Territorial de Madrid

(O—23.941)
PROVIDENCIAS JUDlciAÜ

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Felipe Gon-
zález Pérez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 118, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; lo que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el artículo 60 de la
ley de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sala 2.* de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C-1.467)

Certifico: Que en el rollo de-Sala áa
la Sección 2.

a de la Audiencia Provincia;
de Madrid, con el número 586, de 1957,
dimanante del sumario que con el núme-
ro I55> de 1957, instruyó el Juzgado nú-
mero 22, de los de esta capital, por el
delito de hurto de dinero y efecto, contra
Josefina Ortega Majuelero y otra, se ha
dictado la siguiente providencia:

Providencia- Requiérase por medio de
edictos a la fiadora doña Juliana Pajue-
lero para que en el término de diez d-'as
presente ante este Tribunal a la procesach
Josefina Ortega Pajuelero, con apercibi-
miento de que si no lo verifica se adiu-
dicará al Estado la fianza que constituyó
a favor de dicha encartada.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» expido la presente, que
firmo en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—iEl Ofi-
cial de Sala Letrado (Firmado).

(G. O —:2.3oil

Don Hipólito García Pastor, Oficia: de
Sala Letrado de la Audiencia Provin-
cial de Madrid.

Hago saber: Que por don Antonio Do-
ñoque Fooc se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 119, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; Jo que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el artículo 60 de la
ley de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—-ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA (G. C—1.468)

EDICTO
En virtud de providencia a-este día por el señor £ ri

dlctada ea
instancia número tres aT prim*ra
en los autos de juicioejecutiva °apital-
a instancia del «Banco Mí? S?gUÍdos
dad Anónima», contra dnn q a°' Soci«-
mos Ortes, so'br reclaí Jt^0 **\u25a0
dad, se sacan a la ven?f d-e,Canti-
tercera subasta, sinsu edon" fi1¡CV
mi no de ocho días los h;^ P y tér-
dos a dicho demandado, conSO'Cien bobinas de alta 'b*! te

*cicletas, setenta y cinc *£^para motocicleta, cien jue¿¿ Tde ™ J*to para.motocicletas, '«££ ÍSengranajes, también para motocTcff*cien lamparas de diferentes voka£%>motocicleta, que obran depositada«poder del propio señor Ramos, en la ti,"
da denominada «Sanjo», sita en L Ün'del

f
Mesón de Paredis/númVo^S

Para que tenga lugar la citada subas-ta, que se celebrará en la Sala audien-cía de este Juzgado, sito en la calle ddtxeneral Castaños, número uno, se ha se-ñalado el día seis de junio próximo alas once de su mañana; adviniéndosea los licitadores: Que para tomar parteen la misma deberán consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menosal diez por ciento de la de veinticuatromil pesetas, que sirvió de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito noserán admitidos.

(A.-31.898

Y para su publicación en el BoletoíOficial de esta provincia se expide d
presente en Madrid, a trece de maro
de mil novecientos sesenta y tres.—Él
Secretario" (Firmado) .^El Juez de pi
mera instancia (Firmado).

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en General Martínez Campos, nú-
mero 27, el próximo día 20 de junio, a
las diez y treinta horas de su mañana;
advirtiéndose a los licitadores que debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de lá> Magistratura, el diez por ciento del
valor de la tasación, e inmediatamente
el veinte por ciento del valor de la adju-
dicación, siguiendo los trámites que esta-
blece la Orden de 7 de julio de 1960.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia v su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura expido el presente en Ma-
drid, a nueve de mayo de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario, Ga-
briel Navarro Serret.—Visto bueno: ElMagistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
¡Cueto.

c) Otro embargo decretado por el Juzga-
co de primera instancia número 17, de
esta capital, en cumplimiento de. exhor-
to del de igual ciase número 3, de Zara-
goza, en autos ejecutivos seguidos por
«Cemento Portland, S. A., Morata de
Jalón», contra don Manuel Sánchez
Aniorte, sobre reclamación de 20.215,60
pesetas; f) una hipoteca, constituida so-
bre esta finca y otras dos más, impuesta
por el citado señor Sánchez Aniorte a fa-
vor de don José María Fernanaez r ernan-
dez sobre dicha finca y otras dos más, en
garantía de un préstamo de un millón qui-
nientas mil pesetas, por plazo de un año,
a partir de la fecha de ia escritura, de-
vengando el interés del 4 por 100 anual,
pagaderas por trimestres vencidos, y a
la solvencia de doscientas mil pesetas pa-
ra costas y gastos ; el crédito hipotecario
constituido sobre la finca descrita ha si-
do embargado en autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el Juzgado de primera
instancia número 14, de Madrid, en nom-
bre del Banco Español de Crédito, S. A.,
con domicilio en esta capital, contra el
citado don José María Fernández y Fer-
nández, declarado en rebeldía, en recla-
mación de cantidad; h) otro embargo de-
cretado sobre dicha finca en el Juzgado
de primera instancia número 21, de Ma-
drid, en autos ejecutivos promovidos por
don Mariano Martín Pérez, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos se
embargó la finca de este número y otra
más ; i) otro embargo decretado por el
Juzgado de primera instancia número 6,
de esta capital, en autos de secuestro pro-
movidos en nombre del Banco Hipoteca-
rio de España contra don Manuel Sánchez
Aniorte, sobre secuestro y posesión inte-
rina de la finca, hipotecada en garantía
de un préstamo de 300.000 pesetas de ca-
pital.

Hago saber: Que por doña María (Jar-
cía Soliva se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 189,
de 1963, contra revocación acuerdo 31-12-62 sobre ruina de la finca número 8 de
la avenida de la Guardia (antes carretera
de El Pardo), lo que se hace público a
los efectos preceptuados en el artículo 60
de la ley de esta Jurisdicción.

Madrid, a 10 de mayo de 1963. —-El Se-
cretario (Firmado). —.El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2." de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

.Hago saber ¡ Que por don Armando
Arce Martínez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 120, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; lo que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el artículo 60 de la
ley de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sala 2. 1 de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C.-1.469)

(C—23.932)
ooo

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2, Hago saber: Que por don Germán Pé-

nelas Frade se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 121, de 1963, contra denegación táci-
ta del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas; lo que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el articulo 60 de la
ley de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.--EISecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te-de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Hago saber: Que por don Manuei
Méndez Barrena se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
hiero 377, de 1962, contra denegación
tácita a petición del recurrente solieit-tn
do se le incluyese en .la escala Técnico-
Administrativa de dicha Corporación crm
la categoría de Jefe de Negociado, lo que
se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la ley de esta Ju-
risdicción.

Madrid, a ,10 de mayo de 1963. —El Se-
cretario (Firmado).—Ei Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2." de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—1.470)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en k»
autos de juicio ejecutivo promovidos a
instancia de «Almacenes San José, So-

ciedad Anónima», representada por «1
Procurador señor Lucas, contra dos
Eusebio Olle, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de valoración, diferentes bienes muebles
embargados al ejecutado, que han sido
valorados pericialmente en la suma de
cinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día primero de junio próximo,
a las doce horas.

Que el tipo de subasta será
loración, no admitiéndose pos
no cubran las dos terceras par
dicado tipo.

Que para tomar parte en el acto t

berán consignar previamente, en la n
sa del Juzgado o en el establocimier
público destinado al efecto, una caá

dad igual, por lo menos, al diez p°r <*
to efectivo del referido tipo, sin «
requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a ca
dad de ceder.

Dado en Madrid, a nueve de "g0 *
mil novecientos sesenta y tres.^
cretario (Firmado).— El Juez de pnn
ra instancia (Firmado). „-!

(A.—3 1-*9'

En los autos que se siguen en esta
Magistratura, bajo el número doscien-.
tos trece, de mil novecientos sesenta y
tres, a instancia de Aurelia Soto Lázaro,
contra Juana Ruiz Paralejo, sobre sala-rios, figura una sentencia, cuyo encabe-zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

En Madrid, a treinta de abril de mil
novecientos sesenta y tres. — Habiendovisto yo, don José Manuel Fernández
de Valderrama, Magistrado de Trabajo
número dos, de los de esta acpital, los
presentes autos, seguidos entre partes:
de la una, y como demandante, AureliaSoto Lázaro, asistida del Letrado donGerardo Gutiérrez; y de la otra, y como
demandada, Juana Ruiz Paralejo, repre-
sentada por el Letrado don Faustino-
Carballada González, sobre salarios; y

Que estimando en parte la reclama-
ción presentada por el actor y desesti-
mándola por el resto, debo de condenar
y condeno a la demandada Juana Ruiz
Paralejo a que abone a h demandante
Aurelia Soto Lázaro la suma de doce mil
ciento sesenta y tres pesetas._

Y para oue conste y rirví de notifica-
ción a la demandante Airelia Soto Lá-
zaro, que tenía su domi ¡lio en San Ma-
teo, veinte, expido el presente en Ma-

<Hago saber: Que por don Antonio
Cuenca Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 117, de 1963, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento d*;
Madrid a ¡petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas; lo que se hace público a los
efectos preceptuados en el artículo 60 de
la ley de esta Jurisdicción.

\u25a0 Madrid, a 23 de marzo de 1963.—JE1
Secretario {Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de ¡a Sala 2. 1 de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Hago saber: Q ue por don Eduardo
Campos Asenjo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 122, de 1963, contra denegación
tacita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; lo que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el artículo 60 de la
ey de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sala 2." de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorialde Madrid.

EDICTO .^
Don Andrés Gallardo Ros, Ma£S5¿;

Juez de primera instancia numer»
te, de esta capital. ,
Hago saber: Que en es u^-io5ta0-

siguen autos de juicio ejecuu
cia del Procurador don Ant0"'"

'-^
de

Flores, en nombre y reprc-
don Eduardo Gaztambide o
doña Carmen Bethencourt :
representada por el ProcUra*^. (*

Sánchez Jáuregui, sobre reclam(G. C—1.471)(G. C—1.466)

MARTES 21 DE MAYO

JUZGADOS DE P RlMJ: u«NSTANCIA EHA

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

(G. O—\u25a0 2.304)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(G. C—2.303)

JUZGADO NUMERO 7
Fallo

6

drrd, a nueve de mayo de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado) .



Que los bienes objeto de subasta se
hallan depositados en poder del propio
ejecutado don Julián de Miguel Monta-
nos, domiciliado en la calle de Sagunto,
número trece, piso tercero derecha.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
seis de mayo de mil novecientos sesenta
y tres. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.883)

las dos terceras partes de expresada
suma.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a catorce de mayo de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado). —: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que el expresado vehículo se halla de-
positado en poder de don Fernando Gar-
cía Sánchez, que tiene su domicilio en
la calle de Gerona, número doce, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 17

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —:É1 Se-
cretario, José María López-Orozco.:—El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.-

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de la demandada seño-
ra Bethencourt, que tiene su domicilio
en esta capital, calle de Alonso Cano, nú-
mero cincuenta y cuatro.

tidad- V «n la Pieza seP arada Para

fJcución de la sentencia dictada en los

mos por providencia de esta fecha,
"""nstancia de la parte actora, se ha acor-

Ido sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días

ció en qUe han sido tasados, los bie-
eS muebles embargados en dichos autos

° expresada demandada, siguientes:
' Cien pupitres de madera, con esque-

leto metálico y chapado en fórmica el ta-

lero; una máquina de escribir «Hispano
Oliveíti», modelo M-40, de carro gran-
de núm. 114-811; otra, marca «Reming.
ton», grande, LV76228; otra, «Royal<
XÍ04307, y otra, portátil, marca «Un-
derwood».

Para cuyo remate se ha señalado el día
seis de junio próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nu-
mero uno, primer piso, bajo las condi-
ciones siguientes:

Que servirá de tipo dé subasta el de
treinta y tres mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

dnd, sito en la calle del General Casta-nos numero uno, a instancia de don Car-
los Cuerra Abad, contra don Francisco
Martínez Ruano, en reclamación de un
préstamo hipotecario de doscientas diezmil pesetas, se ha dispuesto la venta en
publica subasta, por primera vez, de la
siguiente:

Una mitad proindiviso de la siguiente:

*mea en Madrid.—Un hotel, con su jar-
dín, y un pequeño corral, sito en esta
capital, entre el Obelisco y el Hipódro-mo, calle llamada de Salas, que desde el
paseo de la Castellana conduce a la delPinar, del mismo nombre, señalada con
el número seis, correspondiente a la Sec-
ción Segunda del Registro de la Pro-
piedad del Norte, hoy número seis, de
los de esta capital. Linda: por el Nor-
te o frente, con dicha calle de Salas;
por la espalda o Sur, con hotel de don
Francisco Gayangos y Revell; por la de-
recha, o sea el Oeste, con otro de doña
Luisa Santa María, y por la izquierda,
o sea al Este, con otro de don Juan Bor-
rrell y Miquel. La finca toda compren-
de un área de quinientos cuarenta y ocho
metros ochenta y ocho decímetros cua-
drados, equivalentes a siete mil seiscien-
tos sesenta y nueve pies setenta y cin-
co décimas de otro, también cuadrados,
de los que el hotel ocupa ciento cincuen-
ta y seis metros veinticinco decímetros,
o dos mil doce pies cincuenta y seis dé-
cimos, y el resto está destinado a jar-
dín, un pequeño corral y la parte que
le corresponde de medianería y cerra-
miento exterior. Este hotel consta de
planta baja, principal y un ático.

La referida subasta tendrá lugar el
día veintiuno de junio próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes

(A.-31.897) Servirá de tipo para la misma la can-
tidad de trescientas diez mil pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores, y de-
biendo los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la expresada cantidad de trece
mil quinientas pesetas, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los Bci-
tadores el diez por ciento de dicha suma,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el vehículo objeto de subasta se
halla depositado en poder de don Fer-
nando García Sánchez, que tiene su do-
micilio en la calle de la Princesa, nú-
mero veintiséis, de esta capital.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a catorce de mayo de mil novecientos se-
senta y tres. —Él Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.895)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día seis de
junio próximo, a las doce de su mañana;
advirtiéndose:

Una motocicleta, marca «Bultaco», de
123 c. c. de cilindrada, matrícula de Ma-
drid núm. 253.115, motor M. 1.446 y
bastidor B. 1.446. Tasada pericialmente
en la cantidad de trece mil quinientas
pesetas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por «Cantó, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador señor Díaz
Garrido, contra don Felipe Moreno Pe-
ñalver, sobre pago de cantidad, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, de la
siguiente

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de' primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos
ejecutivos, hoy en ejecución de senten-
cia, seguidos por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Madrid, contra don Ra-
fael Navarro Hernández, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, los bienes embar-
gados siguientes:

Tres máquinas eléctricas para fabrica-
ción de mosaico, en buen estado de fun-
cionamiento, sin marca, por ser de fa-
bricación casera, con un motor de 5 HP
de fuerza, marca «Geal», 41/4H.Para cuyo remate se ha señalado el
día primero de junio próximo, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, uno; advirtiéndose a los
licitadores:

Que los citados bienes, que fueron ta-
sados en la cantidad de sesenta y ocho
mil pesetas, salen a subasta sin sujeción

Dado en Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Nicolás Cortés. —El Juez de pri-
mera instancia, José López Borrasca.

(A.—31.894)

Los autos y la certificación del Re-
gistro se encuentran de manifiesto en
Secretaría, advirtiéndose a los licitado-
res que las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si las hu-
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

a tipo

Que para tpmar parte en la misma los
«citadores deberán consignar la cantidad
de cinco mil cien pesetas, que es el diez
P°r ciento del tipo de la segunda subas-.

sin cuvo requisito no serán admi-

(A.—31.893)

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que los relacionados camiones se en-
cuentran en poder y depósito de don San-
tiago Sarriegui Sarasola, vecino de Ma-
drid, calle de Alfonso XII,número ocho,
donde pueden ser examinados.

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —Él Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que los vehículos pueden entrar en lici-
tación individual, pudiendo posturarse
por uno o por varios.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día seis de junio próximo,
a las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el segundo piso
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del vehículo o vehículos que haya
de subastar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

6.—Un camión, marca «Albión», pin-
tado en rojo, matrícula M.-86.998, bas
tante usado e incluso con el eje delan-
tero derecho torcido, valorado en cin-
cuenta mil pesetas.

5. —Un camión, marca «Diamond»,
con cabida de «Austin» y motor Barrei-
ros, matrícula LE.-2.938, en perfectas
condiciones de uso, valorado en setenta
y cinco mil pesetas.

1.—rUn camión, marca «Morris», ma-
trícula M.-238.581, con caja fija, en buen
estado de conservación, para cinco mil
kilos de carga, que ha sido valorado pe-
ricialmente en noventa mil pesetas.

2. —Un camión, marca «Tamiles», ma-
trícula GU.-3.588, con caja fija, pintado
en rojo y en buen estado de conserva-
ción, valorado en ochenta mil pesetas.

3.—Un camión, marca «Pegaso», ma-
tricula CO.-12.318, pintado en gris, con
caja basculante, con cinco mil kilos de
tara y carga, en buen estado de conser-
vación, valorado en cien mil pesetas.

4.—Un camión, marca «Saure», pinta-
do en verde, matrícula LE.-3.743, muy
usado y antiguo, valorado en cincuenta
mil pesetas.

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que por providencia de

este día, dictada en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solórzano, en nom-
bre de la entidad «Sarriegui y Sagarza-
zu, S. R. C», contra don Rafael Se-
gura Sancho, he mandado sacar a pri-
mera y pública subasta, por término de
ocho días y tipo de su tasación, los si-
guientes vehículos:

el remate podrá hacerse a cali-
- peder a tercero.

Los bienes se encuentran en poder del
•emandado, en Parla, calle Pinto, nú-
ñero nueve.

Y para su publicación en el Boletín
Ficial de esta provincia, tablón de

yuncios de este Juzgado y en el de Paz
e Parla, con la antelación necesaria,

'* ocho días, expido, firmo y sello el pre-
nte en Madrid, a once de mayo de mil

novecientos sesenta v tres.—El Secreta-
do (Firmado).—Visto bueno: El Jueze Pnmera instancia (Firmado).

(A.—31.892)
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día treinta y uno del ac-
tual, a las once de su mañana, en la
calle del General Castaños, número uno,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticuatro mil qui-
nientas setenta y cinco pesetas, y no se
admitirá postura alguna que no cubra

Una lavadora, marca «Otsein», nú-
mero 21.400

Una lámpara de cristal de cuatro luces.
Un aparato televisor, marca «Erodi-

ne», núm. 5.701-5, de 17 pulgadas.
Una lámpara de metal dorado con cua-

tro brazos.

Una mesita auxiliar de madera, con
un cajón y un entrepaño.

Un reloj, sin marca visible.
Un reloj despertador de petaca.
Un armario ropero de tres cuerpos.
Una coqueta con tres cajones y un es-

pejo en su parte superior.
Un armario ropero de estilo Colonial.
Una mesilla de noche.

Seis sillas de madera, con asiento de
pita.

Una lámpara de metal dorado, con
nueve luces.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, en los autos ejecutivos
promovidos por don Manuel Díaz Rome-
ro, representado por el Procurador don
Luis Santias, contra don Julián de Mi-
guel Montanos, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los siguientes bienes:

Una mesa con tapa de mármol negro,
con cuatro patas, y en su centro un hue-
co para colocar un brasero.

Un aparador con vitrina y tapa en pie-
dra de mármol.

EDICTO

guiente

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de iuicio ejecutivo seguidos a instancia
de don Eleuterio Fernández Meco, re-
presentado por el Pro u-ador señor Rin-
cón, contra don Gregorio y doña María
del Pilar Gonzábz Fe-nández, ha acor-
dado sacar a pública subasta, por prime-
ra vez v término de veinte días, la si-

Una motocicleta, marca «Lube», de 99
centímetros cúbicos de cilindrada, ma-
trícula de Madrid número 171.350, núme-
ro de motor L. B. 1527220 y bastidor
T. R. 26.900. Tasada pericialmente en
la cantidad de dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día seis
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana; advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la referida cantidad de dos mil
doscientas cincuenta pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuvo requisito no serán admitidos; y

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por don Manuel Cantó Iniesta, represen-
tado por el Procurador señor Díaz Ga-
rrido, contra don Luis Alvarez Sancho,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de la si-
guiente

- EDICTO
°n José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número
lumce, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

autos seguidos en este Juzgado de
Irimera instancia número quince, de Ma-

MARTES 21 DE MAYO

(A.—31.896)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

Condidones

Primera

JUZGADO NUMERO 9

Segunda

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

tidos

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 15

7

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.



(A.—31.886)

Que los títulos de propiedad no se han
unido, toda vez que, según certificación
registral, no figura inscrita la finca, sin
que tengan los licitadores derecho a exi-
gir título alguno.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo; y

Previniéndose a los licitadores

((Una casa, sita en el pueblo de Olme-
da de las Fuentes, calle de la Iglesia, nú-
mero once, compuesta de planta baja,
distribuida en cinco habitaciones; primer
piso, con cuatro habitaciones, y tercer
piso, con tres habitaciones. La parte tra-
sera consta de corral y dos pajares. Lin-
da, al Norte, calle de Calvo Sotelo; Sur
o Mediodía, la calle dé la Iglesia; Este
o Saliente, Honorato Otero, y Oeste o
Poniente, Saturnino Otero. No aparece
inscrita en el Registro de la Propiedad,
y ha sido valorada pericialmente en la
cantidad de ochenta mil pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
veintiuno de junio, a las once horas de
su mañana

NAVALMORALDE LA MATA

(B:—6.904)

JUZGADO NUMERO 20

En el sumario que se instruye con el
número 45, de 1963, sobre imprudencia
por lesiones- de don Mariano Martín To-
ledano por atropello, cuyo actual para-
dero se desconoce, se ha acordado por
proveído de 9 de abril pasado librar la
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, por la que
se cita a dicho lesionado para que en
el improrrogable término de cinco días
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 20, a fin de ser recono-
cido por el Médico Forense y recibirle
declaración, haciéndole a la vez, por este
medio, el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

ción núm. 21, de esta capital

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de
Valcárcel, Magistrado-Juez de instruc-

(B.—£.711)

Por el presente se cita ante este Juz-
gado, sito en General Castaños, núme-
ro 1, y por término de cinco días, al pro-
pietario de un automóvil, aparcado en la
madrugada del 12 de abril pasado en la
calle Flor Alta, y al propietario de otro
automóvil, aparcado dicha madrugada
en la plaza de la Opera, éste de color
claro, donde en el primero de los cuales
intentó robar el procesado Francisco
Alonso Torralba y en el segundo sus-
trajo una llave inglesa, un termo nique-
lado y dos asientos de goma-espuma de
aire, para que comparezcan ante este
Juzgado con el fin de recibirles declara-
ción y ofrecerles las acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, y les quedarán
ofrecidas tales acciones por medio de la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita al dueño de un
abrigo que, conteniendo dos llaves, le
fué sustraído del interior de un auto-
móvil que se hallaba aparcado en la ca-
lle de San Alberto, de esta capital, en
los primeros días del mes de la fecha,
al objeto de recibirle declaración y serle
ofrecido el sumario 179, del corriente
año, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, debiendo efectuar su compa-
recencia dentro del término de cinco
días.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia de

-esta villa y su partido, en proveído de
hoy, dictado en los autos incidentales de
pobreza promovidos por don Alejandro
Naranjo Jiménez, en su propio nombre
y como representante de su hijo, menor-
de edad, Alejandro Naranjo Pobre, y
de doña Eloísa Naranjo Pobre, mayor
de edad, todos vecinos de esta viila, con-
tra doña María García Vaquero Mendo-
za y otros, residente últimamente en Vi-
lla de Don Fadrique (Toledo) v Ma-
drid, cuyo actual domicilio s e descono-
ce, acordó conferir traslado de la de-
manda a dicha demandada, emplazán-
dola para que dentro de nueve días com-
parezca y la conteste.

(G. C—2.252)

Y con el fin de que se lleve a efecto lo
acordado, hallándose las copias de la de-
manda y documentos aportados en Se-
cretaría, se expide la presente en Naval-
moral de la Mata, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —Él Se-
cretario (Firmado).

(C.—23.942)

(B.—6.576)

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y ante el ignorado pa-

radero del perjudicado don Ángel Lato-
rre Marco, que tuvo su domicilio en la
calle de Chile, núm. 27, se le hace sa-
ber que por sentencia dictada por la Sec-
ción Segunda de la excelentísima Audien-
cia Provincial de esta capital, con fe-
cha 5 de noviembre último, en la causa
procedente del Juzgado núm. 24, de esta
capital, y seguida con el núm. 290, de
1961, sobre imprudencia, contra Fran-
cisco Prádanos González, ha sido con-
denado éste, entre otras penas, a indem-
nizar a aquél en la suma de 960 pesetas.

(B.—6.659)

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

Bajo los apercibimientos procedentes en

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

-•publicación del anunrio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—6.668)

JUZGADO NUMERO 21
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo acordado en proveído re-
caído en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el núm. 212, de 1963,
por hurto de tres aparatos de radio, se
ofrece el procedimiento, a tenor del ar-
tículo_ 109 de la ley de Enjuciamiento
Criminal, a los que se consideren per-
judicados con motivo de tal hecho, y se
les invita a que se personen en este Juz-
gado para recibirles declaración y ha-
cerles entrega de tales aparatos, acredi-
tando previamente su pertenencia res-
pecto de los recuperados y obrantes en
este Juzgado, consistentes en:

Un aparato transistor, marca «Calio-
pe», sustraído de un coche turismo que
se encontraba aparcado en la Piscina
Municipal de la Casa de Campo.

Un aparato transistor, sustraído de
otro coche turismo que estaba aparca-
do en la calle de Bailen, marca «Stan-
dard Radio Corp Japan».

Otro aparato de radio, se desconoce la
marca, sustraído de una motocicleta,
marca «Vespa», que se hallaba aparca-
da en la antigua puerta de la Casa de
Campo. Este aparato aún no ha sido
recuperado.

Ampliación de capital

*—OOO:

BANCO URQUIJO, S. A.

El Consejo de Administración, dentrode las facultades que le confiere el ar.tículo 5. 0 de los Estatutos sociales y pre"
via la necesaria autorización ministerial
de fecha 9 de los corrientes, ha acor-
dado aumentar el capital social en se-
senta y un millones ochocientas setenta
y cinco mil pesetas, mediante la emisión
y puesta en circulación de 61.875 accio-
nes, de mil pesetas nominales cada una,
que se ofrecen para su suscripción a la
par a los antiguos accionistas en sus-
cripción preferente, a razón de una ac-
ción nueva por cada siete de las anti-
guas que posean

Se_ abre el plazo de suscripción, por
término de un mes, el día i.° de junio
próximo. En el momento de la suscrip-
ción se ha de satisfacer, como primer
plazo, el 50 por 100 del nominal, qui-
nientas pesetas por acción. El otro 50
por 100 será satisfecho cuando lo acuer-
de el Consejo de Administración. Los
gastos que ocasione la operación serán
de cuenta de la Sociedad.

Él día 30 de junio quedará cer
plazo de suscripción, y para el e

Los derechos correspondientes a las
acciones que se emiten y suscriban en-
trarán en vigor a partir del i." de julio
próximo, salvo en lo que se refiere al
percibo del dividendo activo entre dicha
fecha y el 31 de diciembre del año ac-
tual, en el que participarán tan sólo en
la proporción al capital desembolsado.

dientes para su estampillado
A aquellos accionistas que qu

der la totalidad o parte de sus

del mismo por los señores accionista!
habrán de presentar, en nuestra Central
los extractos de inscripción correspon

de suscripción se íes facilitará «
tuno documento en nuestras o

(B.—6.582)

El Consejo de Administración,
de las facultades que le confieren 1
tatutos y de acuerdo con las norn
gentes, ha acordado el pago de u
dendo de setenta pesetas por acc
cuenta de los beneficios del ejercí

Pago de dividendo
JUZGADO NUMERO 7

Corneüus (Florence J), que residió en
«el «Hotel Castellana Hilton», de esta ca-
pital, y de Ja cual no constan más da-
tos de filiación, comparecerá dentro del
término de tercero día ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, sito
en General Castaños, núm. 1, a fin de
ser oída como inculpada en el sumario
en el mismo seguido con el núm. 167,
de 1963, por delito de daños por impru-
dencia.

curso
Este dividendo podrá hacerse ««*.»•

a partir del día 22 de junio Proxl?°;
la Central y Sucursales de este Ban«

mediante la presentación de los cu"

pondientes extractos de inscnpc l0^-Cnt
Madrid, 17 de mayo de 1963.—*-»

sejo de Administración

AVISO
«Dicopén.S L.» ha trasudo »\u25a0

micilio social de Carretas, nu
Lagasca, núm. 24

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del procesado José Pineda Funes
de Cantillana, de veintiséis años, hijo de
Manuel y de Carmen, natural de Sevi-
lla y vecino de dicha capital, pero que
tuvo su domicilio en Madrid, calle de
Hortaleza, núm. 19, en el que en la ac-
tualidad no es conocido, se le hace sa-
ber que por sentencia dictada por la Sec-
ción Segunda de la excelentísima Au-
diencia Provincial de esta capital, con fe-
cha 4 de enero, del corriente año, en el
sumario seguido con el núm. 228, de
1962, por el delito de estafa, en este Juz-gado de instrucción núm. 24, ha sido ab-

suelto libremente del delito que se leimputaba, acordándose devolverle la su-
ma de 419 pesetas con 75 céntimos que
le fueron ocupadas, a cuyo fin deberá
comparecer ante este dicho Juzgado pa-
ra entregarle el diligenciado necesario,
para que la suma de referencia pueda
ser extraída de la Caja General de De-
pósitos, donde se halla ingresada.

(B.—6.727)
MOLINA DE ARAGÓN

Don Luis Serrano de Pablo, Juez de
instrucción de este Juzgado de Molina
de Aragón y su partido.
Por el presente hace saber: Que en imp. Provine» '^D^oTTs^^- ¿

(B.—6.684)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción en causa 190, de 1963, por hur-
to, se cita al que se considere dueño de
un aparato transistor, que fué sustraído
o encontrado en un taxi, y que es marca
«Standard», modelo SR-G 104, número
1017839, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado para prestar declaración, hacién-
dole a la vez saber el derecho que le
concede el artículo 109 de la ley de En-

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. 21, de'Madrid;
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el núm. 236, de 1963, se instruye
sumario por hurto de un automóvil a
doña María Estibaliz Arancibia, el cual
ha sido recuperado en la puerta prin-
cipal de la Casa de Campo el día 14
de abril pasado, en cuyo interior se en-
contraban las siguientes prendas: unas
llaves, con su llavero; un bidón, vacío,
de gasolina»; silla plegable de cuero;
un cabás maletín con parches, llaves fi-
jas y accesorios; dos botas de depor-
te, blancas; una manta de rayas, de
campo; dos camisetas de deporte, una
blanca y otra roja; un asiento de goma
de espuma; pantalón corto de deporte,
blanco; una gamuza; gorra; unas ga-
fas de bucear; un par de guantes de
piel; martillo grande, sin mango; un
plato; una lata de gasolina, vacía, y una
manta a cuadros; desconociéndose quién
sea el propietario o propietarios de ta-
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(B.—6.665)

CITACIONES

(A.-3

(A.-

les efectos, y por medio del presente se
cita al propietario o propietarios de los
efectos anteriormente expresados, a fin
de que dentro del término de diez días,
siguientes a la publicación del presente
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, comparezcan ante este Juzgado de
instrucción núm. 21, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, al objeto de
recibirles declaración en relación a los
hechos de autos.

Al propio tiempo, y por este mismo
medio, se les ofrece las acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal

(B.—6.678)

juiciamiento Criminal, y apercibiéndole
de que de no comparecer será incurso
en la multa de'25 pesetas.

(B.-6.675)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Magistrado-Juez de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, en las dili-
gencias núm. 154', de 1963, sobre sus-
tracción de una gabardina dé color ma-
rrón, marca «Olivan», en buen estado,
y tres bolígrafos, hecho ocurrido sobre
las trece horas del día 9 de marzo pa-
sado en unas obras existentes donde pa-
ran los autobuses que salen para Tala-
vera de la Reina, entre la plaza de
España y la estación del Norte, de esta
capital, por medio de la presente se cita
a quien acredite ser el dueño de la men-
cionada prenda y efectos, a fin de reci-
birle declaración ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, segundo.

Al propio tiempo, y por medio del pre-
sente^ se ofrecen las acciones del pro-
cedimiento a dicho perjudicado, con ins-
trucción del articulo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

éste Juzgado y Secretar' ==5=::Bs=
mano con el núm ,s 7 Se sigue sudelito de lesiones ¿¡¿^ **3, por ? ¡
nado Luis Salas Barrera % d '«¡o
cembre último, herida co * t

5 de d¡.
gion palmar interfaláneicT *T « re-mera y segunda, de cuatm e> Pr¡-
de longitud, que afecta a D£ntWtros
celular subcutáneo y tendón íi y teJid°
pronostico menos grave nmH • JXOr- *do viajaba, como%££„? a "»*\u25a0
de Maranchón, en el coche d, t PUebl°
niel-Madrid, de la «En^aV"* Te"
producida dicha lesión STaifr arB

' y
los asientos del coche referid Un° *nándole la mano, pasando

=' -Tls[o'
te a la R«s¡dencik fflri."W«»«.Obligatorio de Enfermedad de fedonde fué asistido, y después a Akl'cín, acompañado de su madre "^nombre y demás circunstancias se {£ran, y a los pocos días, se^ún ref?cías, a Madrid, doñee dice r«J °"padres, cuyo domiciliofse ignora^ Spor medio del presente edifto al'leln &

do Luis Salas Barrera v a su S "
cuyas circunstancias s e ignoran, par'que en el termino de diez días compon
can ante este Juzgado de instruectónpara prestar declaración y ofrecerles Aprocedimiento.

8

(G. O—i.791)Dado en Alcalá de Henares, a nueve
de mayo de mil novecientos sesenta y
tres. \u25a0.— El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).


